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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
M. la Runa nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.° 

limo. S r . : Accediendo S. M. á lo solicitado por 
1). Salvador Sánchez Manzorro, ha tenido á bien au 
torizarle para qpe en el término de un año verifique 
los estudios de desecación y saneam iento de los terre
nos ocupados por la laguna llamada del Barrero, y 
por las salinetasí contiguas á la m ism a, que ex isten  
en el término de .Chiclana de la Frontera, provincia de 
Cádiz, entendiéndose que por esta autorización no 
adquiere el interesado derecho alguno para la ejecu 
ción de las obras, ni á reclamar indemnización por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Marzo de 186$.

V EG A  DE A R R IM O .
Sr. Director general de Obras públicas,

Negociado 6.#
lim o. Sr. : Vistas la Real órden de 19 de Diciem 

bre de 1859, por la que se otorgó la concesión del 
ferro-carril de Quintanilla de las Torres á O rbó; y 
la de 35 de Febrero de 1360 , aprobando su trasíe-  
rencia á la actual em presa, y declarándola subrogada 
en todos los derechos conferidos y obligaciones im
puestas para con el Estado al prim itivo concesionario: 

Visto el art. 1 .° de las condiciones de la con ce
sión , fijando el térm ino de dos a ñ o s , contados des
de la fecha en que se otorgó, para ejecutar las obras 
y  poner en completo estado de servicio el ferro
carril :

Visto el art. 22 de la ley  general de 3 de Junio 
de 1 8 5 5 , según el c u a l, las concesiones de ferro
carriles caducarán si no se d iese principio á las 
obras, ó si no se concluyese el camino, ó las seccio
nes en que se divida, dentro de los plazos señalados 
en ellas, salvo los casos de fuerza mayor; y solo 
cuaudo ocurra alguno de estos casos y se justifique 
debidam ente podrá el Gobierno prorogar los plazos 
concedidos, por el tiem po absolutam ente necesario: 

Vista la exposición de 20 de Octubre de 1861, 
solicitando por varios m otivos próroga por un año 
del tiem po señalado para la conclusión de este ferro
carril , y resultando del expedien te instruido para 
comprobarlos que las causas alegadas por la empresa 
no constituyen casos de fuerza m ayor, y por otra 
parte, q ue no se han ejecutado obras en escala ó 
proporción suficiente para concluir el camino en el 
plazo fijado, que terminó en 19 de Diciembre de 
1861 ; S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado d e 
clarar caducada la concesión del ferro-carril de 
Quintanilla de las Torres á Orbó, disponiendo que 
en su consecuencia se proceda para otorgarla de n u e
vo, con arreglo á lo que prescribe la referida ley  
general de 3 de Junio de 1855.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 1862.

V EG A  DE A RRIM O .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría— Sección de Orden público.—  Negociado 1.° 

La R e i n a  ( Q. D. G .) ha tenido á bien mandar que  
se publiquen en la Gaceta  los adjuntos estados (1) de 
las aprehensiones hechas en 1861 en todas las pro^ 
vincias del Reino, con expresión de los m otivos por
que se han verificado, así como el de los emigrados 
extranjeros por causas políticas, y desertores de otras 
naciones; y de la situación y fuerza de la Guardia c i
vil , según los datos que existen en la Sección de or
den p ú b lico , facilitados por los Gobernadores de las 
mismas provincias y Dirección de dicha Guardia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .
s r. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO,
Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Uegtum E x eq u á tu r  á D. Luis W ill, nombrado Cón
sul de Prusia en la Habana; á D. Francisco Román, 

Bélgica en A lm ería; á D. Gustavo Adolfo Lübbers, 
los Países-Bajos en Santander; á Mr. Geo'rge 

.ent , d e los Estados-Unidos de Am érica en V a len -  
; á D. Gabriel Nicolich, de Verfbzuela en Málaga; 

a D. Sebastian Martí A legret, de dicha República  
en Barcelona; y á D. Andrés Pedreño, Vicecónsul de Austria en Cartagena.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á Mr. Ar- 
ehibald R enny y  á D. Ildefonso Lara é Irizarri para 
ejercer respectivam ente los cargos de Vicecónsules 
ae Inglaterra en Mahon; y de Dinamarca, en Tarifa.

(1} Véanse en la plana dos y sucesivas.

MINISTERIO DE MARINA.
Comandancia general de Marina del apostadero de 

F i l ip in a s .« N ú m .  1 .550 .=  Excmo. Sr.: Según tuve el ho 
n o r  de manifestar á V. E. en mi carta  n úm . 1.485, fe
cha 23 del ac tual ,  en la mañana del domingo 26 tuvo 
lugar en el establecimiento de Gañacao la ceremonia de 
condecorar por m í ,  según S. M. la R e i n a  (Q. D. G ¡ se ha 
dignado prevenirme en la Real órden  de 19 de Setiembre 
próximo pasado , al Subteniente  de la marina suti l Don 
Antonino del Rosario, y los 18 individuos pertenecientes á las dotaciones del cañonero Panay  y falúa P a z , que 
comprende la unida relación , y son los agraciados por 
S. M. con las cruces de San Fernando de primera  clase 
y  María Isabel Luisa pensionadas. La ceremonia se veri
ficó á presencia de las dos compañías indígenas de i n 
fantería de m arina,  dotaciones de los vapores N arvaez , 
Reina de Castilla, Elcano y Escaño , cañoneros números 
3 ,  6, 7, 11, 15 y 17, goleta Cárm en , marinería  del depó
sito y dos piquetes de artillería é infantería  del ejército 
de guarnic ión en aquella p laza , que  en órden de parada 
y en cuadro abierto, se hallaban formadas en el paraje 
elegido al e fec to , componiendo u n  total de 500 hombres. 
Asistieron también el Gobernador mili tar y político con 
los Jefes y Oficiales del ejército francos de servicio, los 
del Cuerpo general y de los diferentes auxil iares  de la 
Armada ; el Rdo. Padre Prior de Santo Domingo con otros 
Padres de la misma Orden y la de Recoletos, y u n  n ú 
mero considerable de vecinos de los pueblos de Cavile,
San Roque y otros inmediatos, á quienes con tan p lausi
ble  motivo autoricé su entrada en el establecimiento.

Al presentarme en el cuadro ,  que me recibió con los 
honores de Ordenanza, y acompañado de los Jefes y Ofi
ciales referidos, dispuse se diese lectura.de la Real ó rden  
de 19 de Setiembre y relación de los nom bres de los agra
ciados, y acto continuo pu>e á los mismos las cruces res 
pectivas,  que para el efecto había mandado adquir ir  de 
mi cuenta, lo mismo que la suya de San Fernando á Don 
Antonino del Rosario, el cual fue promovido por el Exce
lentís imo Sr. Gobernador Capitán general al empleo efec
tivo. Concluido este ac to ,  dirigí á todos la alocución que 
en copia tengo el honor de acompañ *r á V. E . , con c lu 
yendo con un  viva á la Reina, que por todos fué contes
tado con muestras  muy marcadas de emoción y reconoci
miento a nuestra au^us’n y magnánima Soberana.Seguida
mente las fuerzas formadas desfilaron en columna de h o 
nor por delante de mí, retirándose todos á sus  respectivos 
buques y cuarteles, quedando yo altamente satisfecho con 
la distinguida y honorífica misión que S. M. se ha d igna
do conferirme, y con el bri llante estado de instrucción y 
disciplina con que se presentó la tropa y m arinería ,  que 
mucho recomienda á los Comandantes y Oficiales re s 
pectivos.

Por últ imo, Excmo. S r . , con el objeto de obsequiar á 
los valientes que concurrieron á tos ataques de las Cala
bazas , Unizan, Naranjos, Paragua y Pagalugan , dispuse 
tuviese lugar en el expresado dia y parage, y de mi cu e n 
ta también, una comida, á la que  concurr ieron  todcs los 
individuos d é la  dotación del cañonero  Panay y falúa Paz, 
unos cuantos de cada buque  de los ya mencionados, de 
las compañías de infantería  de marina y de todos los c u e r 
pos del ejército de guarnición en la plaza, en cuya comi
da reinó la fraternidad más completa y un  entusiasmo d i
fícil de explicar , concurriendo igualmente, tanto á la pa
rada como á la comida, la música del regimiento-de in 
fantería  del Rey, q u e  el G obernador  tuvo la galantería de 
facilitar , para dar más animación á una fiesta que será 
de eterno recuerdo para todos,  y m uy  part icularmente 
para estos naturales, por dar  la casualidad de ser indíge
nas la mayor parte  de los agraciados.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior  
conocimiento de V. E. en cumplimiento de mi d ebe r ,  y 
como resultado de cuanto se me ordena en la ya citada 
Soberana disposición.

Dios guarde á V .E . muchos años. Manila 30 ú e  E nero  
de 1862.=Excmo. Señor.=*Eusebio Salcedo .=Excm o. S e 
ñor Ministro de Marina.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  a p o s t a d e r o  d e  F i l i -  
PiNAs.=Refacion nominal de los individuos del cañonero 
Panay que contribuyeron al combate de Unisan el dia  16 
de Junio de 1861.

Clases.
D. Antonino del Rosario, Patrón.
D. Manuel Peón , Practicante.
D. José María Soi s , Condestable.
D. José Seoane ,  cabo primero de infantería.
D. Rufino de la C ru z ,  Proel.

Marineros.
Eduvíges Mariano.
Francisco Abapo.
Vicente Brionis.
Antonio Mallen.

Grumetes.
Pedro Eleuterio.
Fernando Bailóte.
Cirilo Cordera.
Melchor Datuin.
Venancio  Orduñez.
Simeón de la Cruz.
Victoriano Aguina.
Guillermo Hecos.
Buenaventura Rombana.
Gregorio Ramos.

Manila 21 de Enero d e  1862.=*José Malcampo.=Es 
copia.=*=Eusebio Salcedo.

»

«Comandancia general de Marina de! apostadero de 
Filipinas.=Soldados y m ar in e ro s :  La alta misión que 
acabo de desempeñar condecorando por mí mismo á los 
valientes del cañonero  P anay , es la más grata que he re
cibido en el curso de mi larga carrera  , y otra recom 
pensa más con la que nu es tra  augusta magnánima Sobe
rana (Q. D. G.) ha querido premiar á los que han tenido 
ocasión de distinguirse en el glorioso combate de ios i s 
lotes Unisan.

A vuestro frente teneis al valiente Jefe que los ha con
ducido al tr iunfo. Imitadle todos en ocasiones semejantes 
y también á los no menos valientes de los N aranjos, Ca
labazas , Pagalugan y P a ra g u a , pues todos son m uy  d ig
nos de especial m enc ió n ,  y #todos ,  según espero, serán  
debidamente recompensados por la Real munificencia.

Se acabó el tiempo en que  los moros piratas su rcaban  
este vasto archipié lago , ejerciendo con im punidad  sus 
feroces hábitos á favor de la falta absoluta de em barca
ciones á propósito para perseguirlos con ventaja, por más 
esfuerzos que de su parte h an  hecho los dignos Oficiales 
que las m andaban. Hoy, que contamos con poderosos ele
mentos para co nseg u ir lo , no descansemos hasta el com
pleto exterminio  de tales salvajes q u e , impulsados por la 
codicia y sedientos de sangre cristiana , talan nuestras  
costas y cautivan ó asesinan á vuestras inofensivas fami
lias, que en el año últ imo habéis podido salvar con vues
tro valor y co ns ta n c ia , recibiendo aquellos un  d u ro  e s 
carmiento en  compensación de la impunidad pasada.

Tal vez in tenten  en el presente probar nueva fortuna 
pero me prometo recib irán  otro  escarmiento  y el c o n 
vencimiento de su  impotencia para con t in u a r  en la vida 
erran te  de sangre y pillaje que llevan desde época rem o
ta. jViya la R e i n a  !

Cañacao 26 de Enero de 1 8 6 2 ,= S a lc ed o .= E s  co p ia .=  
Eusebio Salcedo.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 1.# de Abril de 1862, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Avila y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte , por 
D. Bonifacio Paz con el Ayuntamiento de dicha ciudad, 
sobre serv idum bre:

Resultando que en 14 de Junio de 1859 entabló de
manda D. Bonifacio Paz, exponiendo que era dueño de la 
heredad de tierras , titulada Palomarejo, en el término 
de Avila, adquirida de la Hacienda p ú b ic a ,  como proce
dente  de aquel Cabildo catedral, la cual venia labrando sin 
contradicción hasta que la había querido gravar el A yun
tamiento de aquella ciudad con la serv idum bre  de u n  ca
mino carretero que atravesaba su heredad, partiendo des
de el sitio llamado Robinson hasta  la ermita titulada de 
las Aguas, y desde este punto al rio Grajal; se rv idum bre  
que nunca Labia tenido,  y en uso de la acción negatoria, 
pidió que se declarase libre de aquella, su expresada h e 
redad :

Resultando que el Ayuntamiento impugnó la demanda 
sosteniendo que la Corporación eclesiástica, de qu ien  pro
cedía la finca, la había disfrutado con la se rv idum bre  del 
cam ino ,  y con ella la habia enajenado el Estado al d e 
mandante, como lo probaba la escri tura de adquisición 
que se p resen taba ,  en la cual se dan por linderos ác inco  
tierras de las 24 de que consta la heredad , el camino 
que baja de los molinos de viento por la ermita de las 
A g u a s :

Resultando que el dem andan te  replicó que los l inde
ros que sed a b a n  á algunas de las tie rras procedía de una 
ligereza ó equivocación de los peritos, rechazando la idea 
de la existencia del camino el número de obradas d e q u e  
constaba ia heredad , que resultaría de ménos cabida 
dando á aquel la extensión que se pretendía:

Resultando que practicada por las parles prueba p e 
ricial y testifical , dictó sentencia el Juez de primera in s 
tancia , que revocó en 13 de Octubre de 1860 la Sala te r 
cera de la Audiencia de esfa corte, absolviendo al A yun
tamiento de ia ciudad de Avila de la demanda deducida 
por D. Bonifacio P a z :

Resultando que por este se interpuso recurso de casa
ción contra la sentencia , citando como infringidas las le
yes 46 y 47, tít. 28 , 28, tít. 2.° y 10, lít. 14 de la Part i
da 3.a; la 6.a, tít. 2.° de la misma PartHa y sus concor
dantes ; la 4.a, tít. 8.°, libro 11, y la 1.a, tít. 10, libro 10 
de ia Novísima Recopilación; habiendo también citado en 
tiempo oportuno en este Supremo Tribunal el principio 
legal de que «la sentencia debe ser conforme á la dem an
da:» la doctr ina según U que «todo prédio se presume 
libre mientras  no se pruebe lo contrario :» la ley lo, t í tu
lo 31, Part ida 3.a; y el Real decieto de 7 de Abril do 18 48 
sobre conservación y mejora de caminos vecinales, como 
también el reglamento para su ejecución:

Visto, siendo Ponente e! Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que para que tenga lugar la acción n e 
gatoria de serv idum bre ha de pertenecer por un título legal 
al que la ejercita la finca que se pretende no deberla : 

Considerando que el dem andante dedujo la expresada 
acción en concepto de dueño de las tierras que consti
tu ían la heredad titulada Palomarejo, de la cual solo pue
de serlo en los té rminos contenidos en la escritura de 
venta , extendida en consonancia con los anuncios que la 
p reced ieron , y que en este tí '¡lo de adquisición s ;  c o n 
signó por límites en varios puntos el camino público, ob 
je to de este lit igio; sin que pueda prevalecer contra lo 
expresado en un  documento tan solemne la infundada 
alegación de ligereza ó equivocación de los peritos:

Consideiando que no acreditada por título de adquisi
ción la propiedad del terreno acotado como serv idum bre 
pública por el Ayuntamiento de Avila , se sum inis tró  
prueba de testigos; y que sin embargo de no creer nece
saria  su apreciación la Sala sentenciadora , por faltar la 
base de la justificación de la propiedad, la hizo sin e m 
bargo, usando de sus facultades:

Considerando q ue  según lo expuesto no tienen apli
cación en este pleito el principio legal de «que debe p r e 
sum irse  libre todo prédio , mientras no se pruebe lo co n 
trario:» las leyes 46 v 47 ,  tít. 2 8 ,  6.a y 28, tít. 2 °, 10, 
tít. 14 y 15, tít. 31 de la Partida 3.a ; la 1.a , fit. 1.a , libro 
10, y la 4 a , tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
referentes al dominio , á la prescripción y á la eficacia de 
los contratos, cuyos principios no se han desconocido en 
la sentencia:

Considerando que el Real decreto de 7 de Abril de 1848 
sobre conservación y mejora de caminos vecinales y el 
Reglamento para  su ejecución, como del ó rden adm inis
tra t ivo ,  no tienen aplicación á las cuestiones judiciales, 
en que  se ventila el derecho de propiedad:

Considerando, por últ imo, qu e  la Sala sentenciadora, 
absolviendo de la demanda al A yuntamiento de Avila,  r e 
solvió toda la cuestión litigiosa , y que por tanto se invo
ca inoportunam en te  por el recu rren te  el principio legal de 
que «la sentencia debe de ser conforme á la demanda.»

Fallamos-que debemos declarar  y declaramos no haber  
lugar  al recurso de casación in terpuesto por D. Bonifacio 
Paz, á quien condenamos en las costas, devolviéndose los 
autos á laReal Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará  en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os,  mandamos 
y firmamos. *=Ramon López Vázquez. =*Sehastian Gonza 
lez Nandin.==Antero de E c h a r r i— Gabriel Geruelo de Ve 
lasco.=Joaquín de Palma y Vinuesa. =  Pedro Gómez de 
Hermosa. =  Ventura de Coisa y Pando.

Publicac ión.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro de la Sala primera del Suprem o Tribuna l  de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala eti el dia de 
hoy, de que  yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid i.® de Abril de 1862.—Juan de Dios Rubio

J u n t a  de l a  Deuda p ú b l i c a .
E stado  dem ostra tivo  del resu ltado  de la sub asta  ce 

leb rada  en  este d ia para la adqu isición  de c ré 
d itos de la Deuda no p re fe ren te  del Tesoro, p roce
d e n te  del m a te ria l, con arreg lo  á lo d ispu esto  en 
el a r t .  7.° de  la ley de 3 Agosto de 1851 , y con su 
jec ión  á lo p reven ido  en los 33 al 36 de la in s
trucc ión  del m ismo m es y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho Importe n o - que°
las proposiciones. minal. olrecen suventa.

D. A. P. G il ...................................... 13.707 95
Meliton Mendoza.....................  20.708 94,80
El mismo..................................... 5.454 95
Nazario C a r r iq u i r r i . . .  . . . .  127.503 96
Baldomero Aztiz.......................  400.000 97,30
Miguel O banza.......................... 96.725 95,88
Pedro R ivas ............................... 10.000 94,68
M. M ollinedo............................  3 395 95’
M. Gil M altrana........................ 35.791 94,45
Matías F e r n a n d e z ...................  200,000 94,10
El m ism o..................................... 200.000 94,20
El mismo..................................... 200.000 94,25
Manuel Ruiz Casanovas  4.911 95?20
Antonio D orronsoro   37.745 94,74
Epifanio Sanz............................. 19.425 94,83
José Martínez............................  6.310 95
Antonio Martínez G arc ía . , .  500.009 99,95

Interesados.
Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Matías F e rn a n d e z . . ...................................... 94,10 188.200
94,20 188.400

El m i s m o . ..................................................... 94,25 188.500
M. Gil y M altrana....... .............................. 94,45 33.804
Pedro Rivas.................................................. 94,68 9.468

94,74 35.759
Meliton Mendoza.......................................... 94,80 19.631
Epifanio Sanz, par te  de 19.425 r s . . . 94,83 2.904

707.307 666.666

Madrid 28 de Marzo de 1862. — El S e cre ta r io ,  Antonio Bruno M o re n o .« V .* B .* « E l  Director genera l ,  P í e -
s idente ,  J. Sierra.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 1.° de Agosto , y con sujeción á lo prevenido en los
75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
A m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c l a s e ,  34 p o r  1 0 0 . - I d e m  d e  s e g u n d a  i n t e r i o r , 16,86 p o r  I O O . - I d e m  i d . e x t e r i o r , 19,85 p o r  100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que ofrecen su venta,

. Esteban Bayo............................................ ................... Amort. de 1.a clase. 14.560 33,50
. . 2.978.000 34

Anselmo Kevilia ............................................................. , , 96.000 34
losé A roca......................................................................... . , 132.000 34,90

, . 94.000 34,25
Antonio Dorronsoro...................................................... 112.000 34,30
Antonio Fuen te ............................................................... Id. de 2.a interior. 44.599 16,70
Leocadio López............................................................... 200.000 16,86

16,75El .......... .............................................................................. * 41.973
Joan José Oit iz y López............................................. 430.000 16,80
El m ism o.....................  ................................................. 800.000 16,85

19.292 16,50
Casto Helguero................................................................. . . 160.000 17,14
Jo>é M a r t ín e z . ...................................................... 25.000 16,90
Juan  G arro........................................................................ 590.000 17,14
A. Franco P a rd o ............................................................. . . 75.000 16,98. • 1 0 . 0 0 0 1 1

17,08200.000
Francisco García H er re ro ........................................... 50.000 17
Antonio D orronsoro ................................  ................. 300.000 17,07
El m ism o ........................................................................... 300.000 17,09
Adolfo Naranjo y G u t ié r re z ...................................... 400.000 16,98
El m ism o............................................................................ 200.000 17,02
El m ism o........................................................................... 200.000 17,08
El m ism o ............ ............................................................ 200.000 17,06
El m ism o ....................................................................... • . , 200.000 17,04
El m is m o . .......................................................................... 200.000 17,10
Leocadio López............................................................... . 200.000 16,88

200.000 t6,87
200.000 16,89
300.000 16,90

16,87Juan José Ortiz y López............................................. 15.000
El m ismo........................................................................... .. 1.000.000 16,90
Francisco S á nchez......................................................... .. 35.000 17
José de A rce ..................................................................... Id. de 2.a exterior. 944.000 19,88

Profmiciones admitidas.
E N  LA D E U D A AM OR TIZ AB LE D E  P R I M E R A C L A S E .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Estéban Bayo.................................................................... 14.560 33,50 4.877
96.000 34 32.640

Juan  Rodríguez .............................................................. 2.978000 34 1.012.520
3.088.560 1.050.037

EN LA DE UDA AMORiTIZABLE DE S E G U N D A  CLASE I N T E R I O R .
19.292 16,50 3.183

Antonio Fuen tes ............................................................. 44.599 16,70 7.448
Leocadio López............................................................... 41.973 ' 16,75 7.030
Juan José Ortiz y López............................................ 430.000

800.000
16,80 72.240
16,85 134,800

Leocadio López............................................................... 200.000 16,86 33.720
1.535.864 258.421

Madrid 29 de Marzo de 1 8 6 2 .=  El Secretario , 
J. Sierra.

Antonio  Bruno Moreno. = V .°  B.°=Kl Director g e n e r a l , Presidente,

Situación del Banco de España
EN 31 D E  MARZO DE 1862. 

a c t i v o .  Rs. v n . Cs.

¡Metálico  86.437.391,92 \
Barras  de plata y i

r M o j 5 a C’ ?“ U . U I . U M I  M 3
Efectos á c o b r a r  \

en  este d i a . . . .  3.759.273 '
Efectivo en las s u c u r s a l e s . ...................  I 9.834.206,34
En poder d e / E n  efectivo |

los c o m i - l  y l e t r a s . .  5.207.301,19 1 
s i o n a d o s l E n  obliga- f
d e p r o v in - J  ciones de i
c i a s y c o r - \  comprado- ) 169.643.360,95
r e sp o n sa -  l res de bie- (
l e s e x t r a n - f  nes nacio-

jeros \ nales  164.436.059,76
Cartera de M adrid ......................................    174.553.583,49
Cartera de las su c u r sa le s ..........  23.366.113,52
Acciones del Banco propiedad del mismo. 999.756,90
Bienes in m u e b le s  y o t r a s  p r o p ie d a d e s ..................................................................   7.031.602,93
Diversos...................................................   68.117,62

489.914.855.08

P A S I V O .  „  nRs. vn. Cs.

Capital del  B a n co ..........................................  120.000.000
Fondo de re se rv a ...........................................  12.000.000
Billetes en  circulación en M a d r id   211.879.700
Idem id. en las s u c u r s a le s .......  6.200.200
Depósitos en efectivo en  Madrid  17.056.530,66
Idem id. en  las sucu rsa le s ..........................  248.146,49
Cuentas  co rr ien tes  en  Madrid ................. 100.673.061,05
Idem id. en  las s u c u r s a l e s    2.440.150,32
Dividendos......................................................... 4.707.522,30
G a n a n ~ )

cias y  r e a l i z a d a s . . .  2.277.223,39 )
p é rd i— | no realizadas. 12.432.320,87 i '•*•709.544,26
d a s . . .  1

489.914.855.08
Madrid 31 de Marzo de  1862. =  El Interventor , Lorenzo 

Martin G o m ez .= Y .# B.*=E1 Gobernador, Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección de H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

El Moniteur de la Flotte del dia 15 del presente me* 
publica las siguientes noticias:

MAR N E G R O . — COSTAS D E  R U S I A .
Alteración en el alumbrado del faro de Odesa.

Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio de 
Rusia se h a  cambiado el aparato  de iluminación de este 
faro con uno lenticular de primer órden.

El Faro está situado en el cabo Fontana (1) á 5% mi
llas al S. del muelle de la cuarentena.

Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo despe jado , 20 millas.

Latitud... . 46\.22'..40" N.
Longitud. 36 ..58..00 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
62,m70.

La torre es redonda , de piedra sillería revocada de 
blanco y de 28 metros de elevación sobre el terreno. La 
l in terna es de color pardo oscuro.

La luz i lumina un arco de horizonte com prendido 
en tre  los rum bos de N. al SO., pasando por el E. y el S.

Las demoras son verdaderas.
Variación 9#..44'..NO.

Faro de Yenicalé.
E n vir tud  de lo dispuesto por el mismo Ministerio, 

debe haberse encendido el mencionado faro ,  el 13 de Oc
tubre del año próxim o pasado.

Está situado en el Estrecho de Kertch.
Aparato  catadioptr ico de p r im er  orden.
Luz blanca,  de eclipses cada 30 segundos.
Alcance en  tiempo despejado, 27 millas.
Elevación del foco luminoso sobre  el nivel del m ar ,  

124,m 33.
La torre es redonda ,  de piedra sillería revocada de 

blanco y  de 24,m 9 de elevación sobre  el nivel del te r
reno : la l in te rna  está pintada de color pardo oscuro.

La luz ilumina un  arco de horizonte en tre  los rum bos 
del NNE. hasta el S. 40° O . , pasando por el N. E. y  S.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 26 de Marzo de 1862.=*»Francisco Chacón.

(1) Véase Cuaderno de Faros del Mediterráneo, en i .0 de Enero de 1859 : faro 273.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
SUBSECRETARÍA.—•SECCION DE ORDEN PUBLICO.— NEGOCIADO \ .°

NUMERO 1 .

ESTADO que manifiesta, por orden alfabético de provincias, las aprehensiones hechas en 1861 por los Alcaldes, empleados de vigilancia y  Guardia civil veterana.

NUMERO DE PERSONAS APREHENDIDAS POR LOS

PROVINCIAS.
N úm ero 

ie  delitos.
INSPECTORES COMISARIOS. alcaldes. CELADORES. V IG ILA N TE S. GUARDIA CIVIL Y VETERANA.

T O T A L E S

de aprehendidos

H o m b r e s . M ujeres. H om bres. Mujeres. H om bres. M ujeres. H om bres. M ujeres. H om bres. M ujeres.

Alava...................................................................................................................................... 86
231
366
546

34
15

‘ 22 
1 A

8
30
82

10
1

26

2 76
310
681
632

1.997
496
367
552
210
287

2 • 
19 
2 
9

154
460
805
fi.qg

Albacete................................................................................................................................ l ñ 2 40
14

17
Alicante.................................................................................................................................
Almeria.................................................................................................................................

1.566
544
170

9 2 ”  17 
42 
17 
77 
15 
. H

99 14
1
9

47
20

9

9. 1AR
Badajoz . • ........................................................ •................................................... 17 2 A< 7 4

1
50
11

L a

18
2

20
h

669
437Baleares....................................................................................... ......................................... 90 1 .

Barcelona. ......................................................................... ....................................... .. 556
57

43 lñ fL 7 14
10
3

10

777
342
325
.779
108

1 3 A1
i

10
i

Cáceres............................................................................. .................................................... 128 
2 110

1
U 4

5
¡8

0
216 13 QAD ‘i 177

9
19 194

2
16

1
1

i Primer distrito......................... ...................................................... 101 95
Canarias............... .autriin A ”
Castellón........................... 293

118
1.040

621
87

134
2.549

392
65

565
752
206
113
255
254
304

5.166

10 1
y y í

214
232
811
123
126
155

1.771
399

72
999
708
653
167
333
164
337 

2.909 
4.495

182
250
259
447
357
719
330
281
189
492
180
338 

1.446
301
735
408

36
290

2 314
3 9 9Ciudad-Real.................................................. ........................................................................ 53 20

83
25

1
4

‘T 2 7
Córdoba..........................................•..................................................................................... Al) 6

7
139
9¿9

8 10
20

24
40

1
4

142 , 
17 1

9 35
5

1 1K»
Coruña................................................................................................................................... 9 1 3 8 26 655

137
212
.549
507

79

Cuenca................................................................................................................................. 9
Gerona................................................................................................................................... 15 11 y 13

41
9

9 $
Granada....................... ....................................................................................... ................. 238 h y 290

14
15

5
8

16
7

2
Guadalajara........ ................................................................................................ ................ 43 11
Guipúzcoa......................................................................... .................................................. 99

16
44

3
5
2

4 ii ”  11 
14 

102
3

ti 5
3

48
5

11 34
3

1.072
7 7 7

3 9 4
A

5
1
1

17
8

30
18
8

12
66
128

3
9

883
207
391
304
455
369

> 4 1
5
2
1

Lérida............................. ...................................................................................................... 13 2 1
7

5 1
$

5 8
20

8
Logroño....................... ...................... .. • • ..................................  .................................... 4 7

14 14 
1.849

15 
17 
17

4 3
Madrid ............................................ ......................................................................... .. 5.019 1.307

«10
357

50
15
3 0

‘x
yy

O c 1 9
5.571

542
59 610

176
111

9

70
17
26
12
21

501
89
64
13
13

h fí R9R
151 91 11

11
13

7

695
879
385
689
466

.011
564

Navarra.................................................................................................................................. 773 93 9 Kfi 23
60
58

o

211 í 13 2
388 3 1 139

Palencia..................... .............................. - ......................................................................... 276 78 8 1 4 i9
Pontevedra. ......................................................................................................................... 650 17 13 5

8
% 3 5 ’ 12 

10
3

26
2

903 1
Salamanca......................... .................................................................................................. 361 38 13 4 s1 28

65
22

1.004
13

5

9 87
25
8

S a n t a n d e r .................................. ...................................................................................................................... 297 31 22 1 36
5

3 467
9 41Segovia.................................................................................................................................. 89 17 y

2.045 77 16 ty 73
4
9

1 1 8 7 88 13
8

9  9.50
52 22 2 6 ty ’ 11

2
248

Tarragona....................... .................... ...................... ......................... .......................... 222 11 yy

M

15
3

369
I ! 8383

1.537 29 1 yy 36 1
9

14
yy

8 1
346 39 17 1 4 9 5

11

3
Valencia................................................................. ....................... *.................................. 1 554 917 2 2 4 ** i9 394

84
15

yy

h 7 2.281 
1 1 9 7Valladolid.............................................................................................................................. 901 2 3 2 37 1 0 4 3.3 160 69 30 38

Vizcaya..................................................................... .................................................... . . . 120 2 3 9 61 16 4 163
Zamora.................................................................................................................................. 105 11 „ 2 2 11 1 24 319
Zara 0-07.»....  ................................................................... .................................................... 1340 161 74 3 0 .5 146 48 63 22 1 18 1 7 3 2—* o—-  . . . . . . . . . . . . . .

36.755 7.897 2.531
1

3.527 779 3.644 654 3.120 383 29.415 1.953 53.903

NÚMERO 2.

E s t a d o  que manifiesta las aprehensiones hechas en 1861, con expresión de los motivos porque se han verificado.

t'nU YlIN t.IAO. j
P or

nfiden-

cia.

-A- O O
sinato.

i

Enve-
jnena-

miento.

[ufaciL
c id io .

IIci lilao.
A borto
volun

tario.

Rctu-
pro .

C o d o - i
mía.

R obo 
en sa

grad o .

Idem  
en d esp o 

blado.

Idem  
en cua

drilla.

Idem
domes

tico.

Falsifi

cación 
de m o

neda.

Idem  
de d o 
cum en
tos p ú 
blicos.

Hurto. Ratería.

!
i

4 c
Estafa, j

Contra
bando. Quimeras.

Juegos

prohibi

dos.

Vagancia.
Em bria

guez. Escándalo.
Prostitu

ción.

D eser

tores 

del e jér

cito .

Idem  

de pre
sidio.

P ró fu 

gos de 

quintas.

Idem 

de cá r

celes.

Encu

b r i d o 

res de 

delitos.

Arm as

proh ib i

das.

Otros 

delitos y 
faltas.

TOTALES

Alava............................... n 2 99 99 33 99 11 11 2 5 11 7 i• i yy 16
50
69
24

125
141

31
47

Q 5
3

21
42
10
42

149
33
13
12
2

8 10
14
10
24
23

11

8

13
28
52
25
28
64
12
20
11

16 1
6
7

1
9 2 6 3

106
2

323
1 ‘-Í91

154
460
805
638

Albacete........................... n 15 99 99 41 19 1 ii 65 12 11 3 yy

O

0 40
366

14
160

5
161
108

3

24
22

9
91

Alicante........................... >» 38 99 99 51 19 1 11 19 14 ii 65 yy 2
U

3
1

” 8
11 >y

83QAlmería........................... >9 6 99 99 61 19 11 ii 17 ii 78 5 yy n 1
1
1
1
1
1

h 9
i 11

Avila................................ 19 3 19 99 33 19 4 ii 11 122 ii 84 yy

i A
1

14
3
4

”  1 
11

7

9 ” 4
5
4

1
1

10
1

h

11 O
32

108
37

iwo
2.108

609
437
777
342
325

1.779
108
11

814
329

1.1S8
655
137
212

2.549
507

79

Badajoz...........................
Baleares...........................

99

99

11
2

99

99

99

99

51
9

19

8
1
1

11

11

11

11

47
9

ii

2
60
12

1
1

y)

yy

50
27

¿i

11

4 3 11

1
A

1.0 Al 
181 

13QAOBarcelona....................... 99 6 99 99 36 19 1 11 11 24 17 120 1 5 yy 7 35
15
13
53

a

11

»»

42
1

15
9

30
27
11

19

2

16
qBurgos............................. 99 3 99 99 13 19 ii 91 11 28 ii 17 yy 7 49 5

1
37
11

91

1 11 69
0 Alio

QK
Cáceres........................... 99 3 99 19 64 19 ii 11 11 112 11 11 > i 18 28

8 0
11

203
14

11

25
58

11

11

29
7

50
14
22
31
81
11

7

O
3 3 ” 2

3
11

11

UD
1

147
28

11

Cádiz................................ 99 21 99 99 114 19 2 1 11 17 5 80 0 51
ii

ii

34
11

11

273
10

11

9 8 8 ” 73
«<
11

13
>>
»>

3

87

11

1
1 1

11

101
11

177
14
50

4

Canarias.
Castellón.........................

99

99

1

>>
99

34

99

99

99

19

99

99

9
19

36

19

19

19

11
ii

11

11

11

11

11

11

11

ii

6
>
6

ii

11

14
>>
ii

9)
yy

/
ti

<

i
aOO
43

11

Ciudad-Real.................. 99 5 99 99 23 „ 11 11 11 22 7 18 ii yy 11
48
64
29
Q1

1
3
8

” l 2
24
27

9

11 ”  4 
59 
44

34
104

11

’ <2 9 1
K

” 2
k

160
99QCórdoba . . . .  •............. 99 4 99 99 126 19 7 91 >> 181 12 151 ii yy ’ l

4
n 7 11

15
5

1 h

Coruña ........................... 99 99 99 99 52 3 ii 11 11 11 > 82 1 yy .  43
91

116 ? ' 50
1
9

'h % O AO
117

Cuenca........................... 99 10 99 99 14 99 1 11 11 20 > 19 yy

O
yy 2 99 A 9

Gerona........ .................. 99 1 99 99 37 19 ii 11 11 2 i:i 22 ,,
yy 1

8
2

¿y
5

109
63

1
69
19
93
23
13
27
A

9 9 Q 26
26

2

7
u

30
Granada ......................... 99 9 99 19 220 19 1 11 19 23 9<9 238 7 yy 16 2 14

Q
140

h

185
16
9

35
5

10 611 16
h

798
268

33
493
23
27

Guadalajara............. .. 99 4 99 99 31 19 11 11 11 4 i:1 6 ii 5 8 1
1
4
9

” 7 ” l 2
9Guipúzcoa....................... 99 1 99 99 3 19 ii 11 19 10 i 6 yy 1 2 1

4
1 1

Huelva............................. 99 10 99 99 82 19 2 11 19 ii i\1 17 ii yy 1 0 9 1
0

6 109
47

126
50
12

a

9 80
20
41

70
15

177
Q

1 7 12 ’l
1

1.672
777
883
207
391
304
455

12.369
6.326

695
879
385
689
466 

1.011
564
467 
241

2.950
248
369

1.538
383

2.281
1.197

163
319

1.732^

Huesca............................ 99 27 99 99 36 ,, ii 11 11 12 7 10 ii <2 1 175
1

4 6

\
11

3
17

103
41

Q 352
28Jeen.................................. 99 5

3
2 99 153 19 4 11 11 110 9 66 y y h

U
16
yy

4 ” 3
1
1

0
A 1

L eón ................................ 99 99 99 5 99 11 11 50 i:i 2 ii yy 54
17
25
23

585
86
40
43
38
35
14

152
76
63
11

1QA

” 8
u
3

Lérida.............................. 99 26 99 19 46 19 11 11 11 29 1 40 ii yy ” 3 yy 1 11 3
O

23
9

16
4.261

565
108

59
28
23

7

3 
21 
14

406
4

7 ”39
22
13
53

783
234

48

116
96Logroño ......................... 99 10 99 19 24 19 1 11 11 22 i i 28 3 yy yy 1 2

46
471

2

’ l
33

8
11

Lugo................................ 5
99

11 99 19 24 19 11 11 19 63 ii 31 ii 2 ” 9
62

137
23
22

yy yy 26
226

15
21

108
21

224
50
33
13

A

96
34

9

15
419
255
83

104

’l
7  ■

0
A

Madrid........................... . 21 4 3 1.338 19 11 1 11 10 i 1.002 37 24 106
37

yy 1.151
78

115
102

3
63 

• 31 
58 
12 
27 
12 

261 
13 

7 
1

u
9 2.024

3.757Málaga............................. 99 26 99 99 270 19 4 11 11 29 il 196 2 1 1 7
u

10
Murcia............................. 99 1 99 2

19

35 19 11 11 11 3 ii 8 ' >> y y 10
”

9
193
40

3
50
13
26

2

Navarra........................... 99 21 99 66 19 ii 91 1 11 6 ti 42 n yy 2 i 1 11
10
27

1
104

2

1
11

Orense................ ............ 99 99 99 19 13 19 11 11 33 17 47 1 yy yy i 4 ’ l
2

JL
3 107

1
251
250
159
152
118

q

Oviedo............................. 1 2 99 2 74 19 2 11 11 12 9 44 n yy 21
5

” 8 yy 17
2

” 57
3

9 5 ” l5
12
32
17
55

Palencia......................... 99 3 99 19 26 19 >> 19 1 20 ii 33 ii yy

1 V
i 4 ! 10

1
yy

1
20Pontevedra..................... 5 11 3 3 28 19 1 11 2 9 29 51 ii 24

1
33
4

13
1
5

” 9 42
81

O

10 35
10
29

K

35
5

38

1 Y
Salamanca..................... 99 3 99 19 32 19 ii 19 22 36 16 69 ii 1

iftv
3

Santander....................... 99 3 99 19 16 19 19 11 ii ii 11 11 ii ” 31
7

4
5

38
1
h

14 Q
Segovia............................ 99 99 99 19 10 99 11 1 19 25 2 36 3

u
3 ”  3 

17 
1

O

Seviila............................. 7 18
2

1 19 283 99 2 7 2 60 3 112 3 6 26
1

” 3
2

206
18
65
53

467
17

946
Q

” l7
3
0

21
1

5 12 h 218
7

60
83
40

758
43

1
11

130

Soria................................ 5 99 19 10 19 11 11 ii 5 11 30 yy 1 a ” l
4

122
116

1.327
142
121
11

39
40 

912

Tarragona.,............... 99 5 2 1
>1

39 11 1 11 ii 6 2 20 91 3 7 ” l
1
9

Teruel......................... 99 11
99

yy 13 91 3 11 ii 12 ii 13 yy 1
2

7 ” A 6
26

261
80

0

V

1
3

22
2 
2

4
9

Toledo.............................. 99 >9 19 29 19 11 ii 11 97 11 6 * y
i
7

Lk

4 18
162
480

1
41
47
12

1
h

2 h

Valencia......................... 3
99

99

60
99

2

99 19 140 11 2 19 ii 59 10 95 13 119
109
11
13
QO

16
1
1

31
14

0

5 ” 57
76
21
16
8

223
108

u

67
57

K

1
2

* ' 
7 K Q

Valladolid.......................
V izcaya .........................

>>
99

19

19

38
16

19

99

ii

11

1
11

2
1

4
15

27 23
18

1
yy

2 4
2

17
8
1
9

0
45

O
14

Zamora.........................
Zaragoza....................

99

99

>>
46

99
1

19

19

20
80

11

11

2
11

11

19

2
»>

47
48 j

5
i

50
108 1

ii

2
2

U

5
10
yy

” 52
153

44
14

0
11

132

ü
19 11

yy

1 2 19

1O ti

27 505 13 11 4.003 11 55 11 43 1.530 198 3.298 95 94 2.814 569 363 140 3.153 3.166 1.699 2.344 7.859 1.121 483 140 987 820 103 3.713 14.535 53.903

NUM ERO 3.°

ESTADO clasificado de las fallas y  delitos que dieron lugar á  dichas aprehensiones \en el año\ de \  861 .

PROVINCIAS. Infiden
cia.

• Asesi
nato.

Enve
nena

m iento
Infanti
cidio.

- Heridas
Aborto
volun
tario.

Estu
pro.

S o d o 
m ía.

R obo 
en sa - i 
grado, i

Idem
en d e s 
poblado

Idem  
en cua
drilla.

Idem d o 
m éstico.

Falsifica
ción de 
m oneda.

Idem de 
docum en 
tos públi 

eos.
i- H urto. Ratería. Estafa. Contra

bando.
Quimeras.

JuegosJ
prohibi

dos.
Vagancia. Embria

guez.
- Escándali) Prosti

tución.

Deser
tores
del

ejército

Idem 
de pre
sidio.

Prófu
gos de 

quintas.

Idem 
de cár
celes.

Encu
brido
res de 
delitos.

Armas
prohibi

das.
Otros deli
tos ó faltas.

t o t a l e s -

Alava.............................. 99 1
7

99 19 17 19 19 ii 2 3 11 4 yy 11 10
16
59
24
3 3

3
yy

2 14
28

4

K 5 
• 2

4 7 1
6

1
9

2
2

4 1
67

1
251

1.248
272

86
231
366
546

1.566
544
170
556

Albacete ..................... 99 99 19 29 11 1 ii 11 3 2 36 1
11

19 3 1 5
23
10
27

2

11
21

9
Alicante......................... 99 18 99 99 35 11 1 19 11 8 11 45 19 yy 2 10

23
9A

44 7 y y ” 3
1

” 85
QAlmería......................... 99 5 99 19 61 11 11 11 1 16 ii 67 5 19 7 1

1
1

3 35
47
26
13
11

25
15
21
11

1 11 yy 7
A vila .............................. 99 3 99 19 19 91 2 91 ii 48 4 48 11 19 1 ” l 2 4 1 9 4

O

9Q
Badajoz................................................ 99 6 99 1

99

37 11 1 11 19 28 ii 27 ii 99 53 49 12 M 3 1
ti

1 3
Baleares.......................... 99 2 99 8 91 1 11 11 6 11 12 1 11 27 12 1 3 20

67
2 "9 11 6 ti 11 1 ” 35

33Barcelona............. 99 5 99 99 31 99 1 19 11 16 6 75 9 39 7 1 2 7 16 26 15 »» 16 19 5 167
15
1

145
26

11

1 1

37 
1A 9

Búrgos............................. 99 1 99 99 5 19 si 11 11 2 ti 5 ii 19 1 7 1 3 2 3 1
yy

11 3 4 1 3 11 57
Cáceres .......................... 99 3 99 19 15 2 11 19 11 52 11 4 ii 10 1 19 2 4 ” l

30
11

91

19
2

8
72
11

91

19

11

11 >» 13 11 3 2 í
3

128
Cádiz.............................. 99 15 99 19 114 19 2 1 11 27 4 92 3 101 75 44 77 228 338

11
11

11

4

313 88 41 20 140 4 128
»>
11

178
4

2.110
101

293
118

? - “ <»• l i ' S i S K
Castellón........................
Ciudad R e a l . . ! . ! .

99

4
99

99

99

25
3

99

99

99

99

99

19

19

99

9
99

39
13

19
99
19
99

>>
11

11

11

19
19
19

11

11

11

1
11

ii

11

5
12'

ti

11

3
2

ii

11

9
8

91

11

11

11

19

19

11

11

>3
1
>
3
8

11
19
11

1

11

11

19

11

11

11

11

11

11
11

11

7

43
11

19

9

11

11

11

2

19

11

2
4

11

19

3
1

91

91

11

91

19
m

11

2

11

ii

11

1
LCórdoba................... 5 3 99 188 99 9 1 11 50 1 165 11 19 73 3 4 11 53

42
2

32
12
0

9 63
56

161 4 12 4 1
79

1
A

A 52 1.040 
621 
87

Coruña........................ 99 99 99 16 2 11 11 99 11 11 25 4 11 35 9 12 11 48 29
1 1

80 45 yy

U % Da - 
Q

14a
1 9  k

Cuenca..................... 6 99 99 10 >» 1

91

99 11 13 ii 14 11 91 20 91 1 91 5 yy A **
0
A

1a4

Gerona......................... 1
9

99 99 20 91 91 91 2 11 17 ti 91 10 19 1 1
2
1

5
109

18
1

M

10
81

1
.q

9 5 12 7
V 0

9A
91

134
2.549

392
65

Granada............... > 99 9f 99 220 19 2 19 11 23 >> 238 7 19 yy 16 7 14
Q

140
5

11

185
10

26 35
5
1

10>
O

611 16
2 -

798
219

23
Guadalajara................. 2

1
9 9 19 23 11 1 1 1 1 1 1 4 1 1 6 1 1 4 8 11 1 1

4. v
yy 7

1 9

30
KGuipúzcoa.............  • • • * » 99 99 3 99 19 1 1 1 1 10 91 6 19 19 ii 19 1 1 2 6 1 1

»

1 ” l O



PROVINCIAS. Infiden
cia.

Asesi
nato.

Enve
nena-
miento.

afanti-
cidio.

0

Heridas

*
Aborto
volun
tario.

Estu
pro.

Sodo
mía.

Robo 
en sa
grado.

Idem
eo des
poblado

Idem 
en cua
drilla.

Idem do 
méstico.

Falsifica- 
" cion de 

moneda.

Idem de 
documen
tos públi

cos.

«r
Hurto Ratería. Estafa. Contra

bando.
Quimeras.

Juegos
prohibi

dos.
Vagancia. Embria

guez. Escándalo Prosti
tución.

Deser
tores 
del ;

ejército

Idem 
de pre
sidio.

Prófu
gos de c 
quintas.

iIdem i  
le.cár-. t  
celes, d

incu- 
irido- 
•es de 
elitos.

Armas
prohibi

das.
Otros deli- • 
tos ó faltas

t o ta les-

Huelva........................ >> 5 » 99 54 99 1 >» »» 99 99 9 99 9 58 1 4 5 27 22 2 45 42 99 4 1 6 10 ‘  1 99 268 565
Huesca........................ >> 24 99 99 36 99 99 >> 99 8 7 10 99 2 2 6 1 9 19 31 137 42 15 4 6 99 3 >5 1 352 37 752
Jaén............................ o 3 2 99 41 99 99 99 99 15 3 17 99 9 3 99 8 2 13 19 1 9 45 9 9 3 2 4 1 99 6 9 206
León........................ 99 l 99 99 4 99 99 99 99 24 99 2 99 9 44 2 59 99 8 8 4 99 3 8 1 1 3 99 99 99 99 113
Lérida........................ »» 16 99 99 21 99 99 99 99 19 1 24 99 9 13 7 ’9 1 6 99 99 2 3 3 10 1 10 99 99 29 89 255
Logroño...................... 99 4 99 99 21 99 1 99 99 13 99 26 99 9 17 >> >9 1 6 1 99 »* 91 23 3 1 2 99 99 18 108 254
Lugo........................... 2 2 99 99 11 99 99 99 99 35 99 20 99 1 17 6 99 99 1 6 - 78 4 3 8 17 99 45 30 99 18 99 304
Madrid........................ >> 13 3 2 507 99 8 1 99 4 99 391 19 18 239 27 83 99 468 82 23 244 1.479 206 84 5 377 8 1 21 - 903 5,166
Málaga......... . »» *1 99 99 278 99 4 99 99 46 99 175 1 1 85 147 36 1 75 15 8 233 520 5 31 7 2 ♦ > 10 780 3.090 5.571
Murcia............. ........... >> 1 99 2 25 99 99 99 99 2 99 8 >> 9 30 16 y 99 55 8 9 83 56 3 >> 99 99 99 235 99 542
Navarra...................... »> 11 99 99 62 99 99 99 99 6 99 35 99 9 42 22 99 2 85 83 165 94 57 46 1 9 99 99 53 99 773
Orense........................ »» »» 99 99 5 99 1 99 2 20 8 25 1 9 31 » 9 99 1 2 23 99 1 3 4 99 8 1 1 »> 74 211
Oviedo........................ 1 2 99 2 44 99 2 99 99 10 3 26 99 9 27 14 6 99 42 39 13 57 18 21 9 99 27 2 4 15, ■ .4- 5*8
Palencia.................. »> 2 99 99 16 99 99 99 1 15 99 26 99 9 9 1 95 99 10 7 2 3 f-j1 2 4 99 1 i l 99 12; 157 276
Pontevedra___ . . . . . . 2 4 1 2 26 99 1 99 1 7 7 31 99 2 87 13 15 3 21 5 35 9 14 35 8 1 104 20 7 30 159 >650
Salamanca................... >> 3 99 99 25 99 >> 99 3 17 16 21 99 1 25 3 1 1 2 99 4 79 7 3 1 99 2 3 99 17 127 861
Santander................... »> 2 99 99 9 99 99 99 »» 99 99 9 99 9 43 >> 2 2 9 2 >> 15 11 15 99 99 4 13 1 54 106 297
Segovia....................... >> » 99 •9 10 99 99 1 99 7 2 20 99 3 4 99 99 3 2 2 7 4 99 99 99 3 99 99 .99 ■ 21 •«9
Sevilla........................ 3 18 1 99 232 99 2 2 2 29 2 86 1 6 138 99 18 3 155 54 10 350 703 4 21 5 36 11 4 149) 99 2045
Soria........................... » 2 »> 99 5 99 99 99 *  » 3 9 U 1 4 1 1 2 2 4 1 7 4 2 „ 9 9 1 99 9.9 1 2 52
Tarragona................... »> 5 1 1 12 99 1 99 1 2 *5 14 99 y 10 99 !i» 3 4 10 99 99 99 6 7 99 4 1 99 47 93 222
Teruel..................... »» 9 99 99 14 99 3 99 12 99 12 99 1 7 99 4 1 99 53 99 99 6 1 99 2 1 99 831 1.328 1.537
Toledo........................ >» » 99 99 25 99 99 99 99 66 99 5 i i 2 8 99 3 99 99 99 18 1 25 2 3 99 4 2 99 391 143 346
Valencia...................... 3 30 99 99 77 99 1 99 99 28 5 67 8 99 77 19 23 2 43 12 157 41 185 61 21 2 7 5 2 544 134 1:554
Valladolid.............. y 99 26 99 99 1 1 3 26 15 << 2 80 2 H 4 31 16 443 37 41 47 2 2 17 44 7 431 » 901
Vizcaya...................... *> 2 99 99 13 99 99 99 1 5 99 15 99 99 10 1 4 4 13 » 99 11 3 4 1 1 4 99 99 1 27 120
Zamora........................ >> y 99 99 5 99 2 99 1 19 1 13 99 99 2 6 »> 3 4 8 11 2 1 99 10 1 99 3 99 1 12 105
Zaragoza..................... »» 19 1 99 43 99 >» 99 99 27 99 89 1 99 52 99 5 99 5 21 9 4 41 99 1 1 99 99 1 m t. 896 1.340

15 317 12 10 2.559 4 48 7 17 770 103 2.103 61 52 1.746 484 268 158 1.768 857 1.362 2.066 4.209 763 469 75 956 806 73 3.29c\ 11.324 36.755

NUMERO 4.

Estado  q u e  m a n i f i e s t a ,  p o r  o r d e n  n u m é r i c o ,  l a s  a p  18 6 1 .

NUMERO 5.

Estado  c o m p a r a t i v o  d e  l a s  a p r e h e n s i o n e s  h e c h a s  e n  c a d a  p r o v i n c i a  e n  1 8 6 0  á  1 8 6 1 .

PR O V IN C IA S. Aprehensiones Idem en 1861. Diferencia Idem
hechas ien 1 860. de más en 1861. de menos en 4861.

A lava .. . . 100 154 54 »>
12.369 Albacete.. 470 460 10
6.326 Alicante...........................  ...................................................................................................... 416 805 389
2.950 A U 638
2.549 1 AÍM 2.108 504
2.281 540 *669 129
2.108 Baleares..................................................................................................................................... 250 437 187
1.779 Barcelona............................................................................... ................................................... 597 777 180
4.732 409 342 H7
1.538 Cáceres....................................................................................................................................... 325

o »

271
1.197 9. 9 1.779 477
1.158 ( Primer distrito.. 126 108 i »

1.072 canarias.. í Seeundo distrito. ‘
1.011 Castellón. 390 314 76

883 Ciudad-Real............................................................................................................................... 397 329
879 Córdoba.. 894 1.158
805 - 723 655

ZUA
777 119 137 18• 777 Gerona! ..................................................................................................................................... 97Q 212 fPT
695 Granada..................................................................................................................................... 9 3S4 2 549
689 Guadalajara...................... ...................................................................................................... 925 507 ¿1K
669 Guinúzcoa......................................................................................................... ........................ 79 ”12
655 Huelva.. 1 1.072
638 493 777
564 982 883

AOl
99

507 276 207 69
467 500 391 100
466 Logroño...................................................................................................................................... 289 304 13
460 3Qa 455 59
455 10.210 12.369 9 i
437 A RQ* 6.326 o
391 668 695 91

32 Orense . .................  ........ . . . . . * ............................. 385 Navarra...................................................................................................................................... 603 879 276
.33 Toledo .. ........................................................... 383 335 385
3£ Íarríionni ............................................................................ 369 665 689 24
3 a _ ............................................................................................. 342 Palencia.................................................................................................................................... 666 466 000

Ciudad Real .  . ............. ...................................................................... 329 Pontevedra.................................................................................................................................................................................................................................................. 710 I 1 . 0 1 1 Q }1

37 f.ár»prp« . ..................... ... ...................................................... 325 Salamanca..................................................................................................................... ... ........................................................................................................................... 626 i 564
O ' /  4

62
38 Zamora ............................................. 319 Santander.................................................................................................................................................................................................................................................... 564

1
467 97

.33 Castellón ............................................................................... ... 314 Seeovia . , 9sn 241 39
40 LocToño ....................................................................................... 304 A 11 A 2.950 1 A A
L \ Soria . ................................... ... 248 217 248 A 1

241 Tarragona.....................................................................................................................................................................................................................................................
J

639 369
*> i

0*70..............  . . . .........................# 4

43 r̂ prona . . ..................... .............................................................. 212 Teruel. . . 312 1.538 1 9 9  f í

44 í.pon .  ...................... ... 207 189 383
JL.Zm U

901
45 Vizcava ................................................................................................................................................................................................................................................. 163 Valencia.......................................................................................................................................................... ................................................................................................ 1 Q̂ A 2.281

Z U A

46 Alava • ............................... 154 Valladolid ................................................................................................................................................................... . . . . ................................................................... 992 L197
ozo

47 Cuenca . . .  ............................................. ................................................... 137 Vi zeava 169 163 A
48 Oanariíjc . . . . . .  ............................................. 108 Zamora............................................................................................................................................................................................................................................................ AK\ 319 <93

49 Guipúzcoa. 79 Zaraeoza . 1 99 A 1 739 K A Q

Tesorería central.. 99 9 I9 99 99

46.259 53.903 10.527 2.863

De más en 1861.. , 7.644 aprehensiones.

NUMERO 6.

E s t a d o  g e n e r a l  de la fuerza y  situación  18 6 2 .

-

IN FA N T E R IA . CABALLERIA. T O T A L .
Total Número

PROVINCIAS. Jefes. Ayudantes. Capitanes. íSubalternos. Capitanes. Subalternos.
Tambores y general. de puestos.

Sargentos. cornetas. Cabos. Guardias. Total. Sargentos. Trompetas. Cabos. Guardias. Total. De infantería. De caballería.

A lava......................... 2 1 2 3 3 1 12 93 109 99 1 1 1 16 22 109 22

il

131 20
Albacete...................... 99 99 2 4 5 99 20 163 188 99 2 2 99 8 36 46 188 46 234 31
Alicante...................... 99 9 9 2 4 4 1 20 147 172 99 1 99 99 3 12 15 172 15 187 23
Almería...................... 99 9 2 4 5 1 21 126 153 1) ’ 1 99 99 ' 2 11 13 153 13 166 27
A vila.......................... 99 9 9 2 3 4 1 17 99 121 99 99 99 99 2 10 12 121 12 133 ¡ 22
Badajoz...................... 1 1 2 4 5 1 22 163 191 1 1 1 1 . 3 30 35 191 35 226 ¡ 25
Baleares...................... 99 1 2 3 3 1 17 92 113 99 99 99 99 99 99 113 99 113 !! 16
Barcelona................... 2 1 2 4 5 1 22 147 175 1 2 2 1 ¡ 25 35 175 35 210 33
Burgos........................ 2 1 2 5 8 1 35 255 299 2 1 1 1 il 52 62 299 62 361 57
Cace re s......... ............ 99 1'9 2 4 5 1 19 151 176 99 1 1 99 ! 33 39 176 39 215 33
Cádiz............... . ......... 99 >1 2 4 7 99 28 129 164 99 2 2 99 4 44 50 164 50 214 32
Canarias í distril° .........Cananas.. j 2 odigtrito ^ 99

99 )
>9 

>9

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

>>
99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

9

9

9

9

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

i 99 

n
Castellón................... 99 99 2 3 5 99 21 151 177 99 99 1 99 1 15 17 177 17 194 21
Ciudad-Real............................. 99 99 2 5 6 i 28 214 249 99 2 1 99 j 29 35 249 35 284 36
Córdoba .................... 99 99 2 5 7 99 29 241 277 2 3 1 1 10 55 67 277 67 844 45
Coruña...................... 2 1 2 3 5 1 18 109 133 99 1 99 1 l 15 17 133 17 150 21
Cuenca...................... 99 99 2 5 6 1 24 178 209 99 2 1 99 j 27 33 209 33 242 31
Gerona ..................... 99 99 2 3 5 1 21 133 160 99 1 1 99 (2 10 13 160 13 173 28
Granada..................... 2 1 2 2 4 1 20 163 188 1 1 1 1 3 19 24 188 24 212 30
Guadalajara......................... 99 99 2 3 5 1 20 145 171 >» 2 1 99 3 24 28 171 28 199 28
Guipúzcoa................... 99 99 2 3 4 1 17 83 105 99 99 99 99 99 99 105 99 105 20
Huelva ................................ 99 99 2 3 4 1 16 142 163 99 1 99 99 2 16 18 163 18 181 23
Huesca..................... . 99 99 2 4 5 1 21 154 181 99 1 99 99 3 15 18 181 18 199 29
Jaén .................................................. 99 99 2 4 6 1 26 209 242 1 2 2 1 9 51 63 242 63 305 38
León..................... 99 99 2 3 3 99 17 99 119 99 1 1 99 2 24 27 119 27 146 22
Lérida ........................................... 99 99 2 4 4 1 20 147 172 99 1 99 99 2 11 13 172 13 185 31
Logroño.1................... 99 99 2 1 3 1 18 132 154 99 1 1 99 2 13 16 154 16 170 27
Lugo .................................. 99 99 2 4 4 1 17 103 125 99 99 1 99 99 5 6 125 6 131 21
Madrid...................... 2 2 4 11 14 2 53 361 430 2 6 4 1 15 88 108 430 108 538 60
Málaga.......................................... ♦> 99 2 4 7 1 30 163 201 99 2 2 99 7 44 53 201 53 254 46
Murcia...................... 99 99 2 3 5 1 20 148 174 99 1 ♦» 99 2 14 16 174 16 190 23
Navarra .................................... 99 1 2 4 5 1 20 154 180 99 2 1 1 6 29 37 180 37 217 57
Orense..................... 99 99 2 3 3 1 13 97 114 99 99 99 99 1 4 5 114 5 119 19
Oviedo...................... 99 99 2 3 3 1 20 129 153 99 99 99 99 1 5 6 153 6 159 27
Palencia .................. 99 99 2 3 4 1 18 118 141 2 1 2 1 6 27 36 141 36 177 28
Pontevedra............... 99 <( 2 2 5 1 16 103 125 99 y : 99 » 1 4 5 125 5 130 22
Salamanca............... 99 99 2 3 4 1 17 103 125 99 >9 99 ) ) 4 22 26 125 26 151 23
Santander................. 99 99 2 3 4 1 16 131 152 99 l 99 yy 2 9 11 152 11 163 25
Seeovia.............................................................................. 99 99 2 4 4 1 21 135 161 „ 1 1 yy 2 16 19 161 19 180 22o ............................................................................
Sevilla................................... ....... 2 1 5 7 1 27 241 276 2 1 2 1

99

12 53 68 276 68 344 39
Soria .............................................. 99 99

¿ i

2 3 4 1 16 123 144 >> 1 99 2 8 10 144 10 154 27
Tarragona ............. 99 2 4 4 1 16 125 166 99 1 99 2 19 21 146 21 167 24
Teruel................................................................................ . » > 2 4 5 1 22 135 163 99 1 99 3 17 21 163 21 184 25
Toledo........................................... 99

M
2 6 7 1 28 220 256 1 2 2 1 6 29 38 256 38 294 40

Valencia .......................................................................... 2 1
z

2 4 7 1 30 211 249 2 1 1 1 4 30 36 249 36 285 35
Valladolid..................................... 2 1

Z

2 3 4 1 16 121 142 1 2 1 1 5 28 35 142 35 177 28
Vizcaya ......................................................... 99 99 2 3 3 1 14 83 101 99 y y 99 99 99 99 101 99 101 17
Zamora.................. ..................... 99 99 2 3 4 1 17 108 130 99 1 1 99 1 15 17 130 17 847 23
Zaragoza * ................ 2 1 2 3 6 1 25 174 206 1 4 3 1 12 60 76 206 76 282 37

21 14 98 268 239 44 1.021 7.151 8,455 19 58 43 16 190 1.019 1.368 8.455 1.368 9.823 -1*417

*



NUMERO 7. 

E s t a d o  n u m é r ic o  d e  lo s  e m ig r a d o s  e x t r a n j e r o s  q u e  r e s id e n  e n  la  P e n ín s u la  é  is la s  a d y a c e n te s  c o n  e x presion de su procedencia, causas dee m ig r a c ió n  y  p u n to s  e n  q u e  r e s i d í a n  e n  1 8 6 1 .  

PROVINCIAS. Número 
de extranjeros

NACIONALIDAD. CAUSA DE SU EMIGRACION.

Punto de su résidencia.
Fran

cia.
Ingla
terra.

Portu
gal.

Ba vie
ra. Italia. Rusia. Prusia. Causaspolíticas.

Deser-toresdelejército.
Prófugos de quintas.

Asesi
nato. Deudas.

A lava...........
A lbacete.......... » » » » JO » ii JO j) jj » A A j>A licante.............. , Ti » » » » A a a J) JO )> A A »A lm ería.............. )> » » » » i i a A A » A A A AAvila................ »

1 » » » » » JO ii )> » JO A A A
Badajoz............ 1 » » » » » A JO » 1 » A Mingorría.Baleares............ »

1 » » a » Ti ii J) jj jj JO A AB arcelona.. ......... 4 » » » » » JO 1 » jj JJ A Palma.B ú rgps.............. ........... 8 7 » JO 1 » )) A 4
A

5 2 » A Barcelona.C áceres............... 2o 2 » 0 » T> ii A i JO A A Pancorbo.Cádiz............. ....................  .........
Canarias í P rim er d istrito ............

o
)) »» »

» 8» »
» ))

))
■h
a

n
JO 6»

A
A

»
A

2
A

A
A

Cáceres y su provincia.j>
.........C iudad-Real.........................................

))
»

»
»
»

x>

»
t>

i)
»
» »

»
))
Ü
))

»
»
A

JO
»
A

»
j>
»

A
J)
A

A
A
ii

ii
A
A

A
A
A

»
»
»

Córdoba........ » » » a » » » ii A A A ii iJ >jCorufta................ » i> » » )) » A ii A A A A JOC uenca...............  ......... 2 2 Ti » » A » i i 2 • A A i) A Coruña.G erona. . . 1a t » » j) » i Ti A 1 A A A » (menea.G ran ad a ........ 24 23 y> Ti » Ti ii 1 41 11 A 1 Gerona y su provincia.
AG u ad a la ja ra .. » » JO )i )) i i A j> A A A J>

Guipúzcoa. Tio » Ti » » )) ii i i A A JO J) JO A
H uelva. . . o 3 )) » » )) » A ii 3 )) ii A San Sebastian.Huesca.......... » » » » W Í » ii ii A )) J) ii A AJaén ................. 28 28 » JO » ii A A 28

A

» » A Huesca y su provincia, »L eón .............. “ *• » » )) » » i A Ti A ii ii JO i iL é r i d a . . . .............. » » » » » I )) i i A ii A A JJ A A
Logroño........ 3

i
3 » JO )) ‘ I » ii ii A 3

4
i i A A Lérida.L u g o . k *1 *’ * 4 4 » » » ! )) i i A A A A A Haro.M adrid. . . .  k „ ..............

M álag a ................ *.................. * * ‘ * • •
2
iJ)

2
5

))
»

»
4 :  i

»
Ti

ii
4

ii
A

2
6

»
1

A
A

A
A

A
A

Lugo.
Pueblos d e  su  provincia.

m ui cía.........  * * * * *4 •
jJav3 P ra .. ,  .. ............... “ , n l " 10

Ti

10
))
))
»

JO
»
JO

)) | 
)) f
» i

ii
i)
))

»
u
a

ii

1))
>j
jjj>

jj
jj

40»
»
jj

A
A

A
A
)0

A
A
A

))
J)

Pamplona. ))
»
7>

Oviedo..........*
P a len c ia .. .  * ___* * ’ * ] ] ] , **
P on tevedra ........... ...............................

»
»
»
) )

»
»
) )

) )
A

) )

»
»
»

»  I 
}> I»  I

ii
) )
) )

JO
»
»

A
A

A

A
A
A

A

^ A

A

))
»
A

ii
A

A

S alam an ca ... ,  v JO )) }> ! ) ) )> ) ) J) j> ü A A ))
Santander. )) ))

JO )) )) i )) » )) J) A A é »

S e g ó la ................................................................... )) ))

)) » A A
))

Sevilla................................................ 5
n

4 1 * )) Al A

1 )) * Sevilla y pueblos de su provincia.
•  S o ria . ..................................... ¡D *

4 )) ||
T arragona.......................................... )) )) || JO JO )) ))
T eruel.................................................. » )) »

JO A )) || || »
Toledo................................ )) ¡ )) )) )) A »
Valencia.............................. 10

O
105

))
)) )) AI Ao 1

; )
n Valencia.

Valladolid.
Bilbao.

Valladolid.................................... )) )) * 1Q O5)
Vizcaya...........; ............................... 3 2 )) j) 1 * OQ l 9 n
Zam ora............................................ » )) ))

*
)) || * «í A

AZaragoza............................... 44 44 )) )) n ))
1

A 
K Q A II Zaragoza y pueblo.s de su provincia.4 O

171 156 JO 9
I

1  ̂ 3 1 1 32 124 15
2 i

<

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales h a  de s acarse á p úb lica  

su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correa de ida y  vu e l
ta  en tre  la A d m in istra c ió n  de B ú r gos y  la  e s ta 
ción del fe r r o - c a r r i l , con obligación de conducir  
adem ás las s i lla s-correos en tre  ámbos p u n to s .
1.a El contratista se obliga á con lucir en carruaje de 

; ia v vuelta, desde la Administración de Burgos á la es
tación del ferro-carril, la correspondencia y periódicos 
que le fueren en tregados, sin excep ioo de ninguna clase.

2.* La distancia que comprende esta conducción, de
berá recorrerse en 10 m inutos, sin perjuicio de las a lte 
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
consi lerarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se ju-tifiqueq  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá resc indirse e! 
co n tra to , abonando además dicho contratista los per-juL cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de . 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba - 
Herías m ay ores , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Burgos.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el con tratista de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cu alqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Burgos.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar ía aprobación superior de la subasta.

H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal re s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el m ismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario va ria r en parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun tos, serán  de c u e n 
ta de^con tra tista  los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin deiecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata. Si La línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en  caso de negativa , queda ai Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no av isará al contratista con un  mes de an ticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Burgos y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del A dm inistrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 15 de Abril próxim o, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la can tidad  
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del E stado , la cual , con
cluido el acto del rem a te , será devuelta á los in te re 
sados, ménos la correspondiente al m ejor po sto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com promete á prestar el serv icio , así como su dom i
cilio y firm a, ó la de persona au torizada, cuando no sepa 
esc rin ir : á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago original 
q ue  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su  aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente én poder del Presidente de la subasta  du
ra n te  la m edia hora an terior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y  una  vez entregados no pod rán  retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
tM e obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde la Administración de Burgos á la estación 
del ferro-carril y vi ce v e rsa , y á conducir en tre  ám bos 
puntos adem ás las sillas-correos que han  de en tre ten e r
se en dicha capital, por el precio d e ..................rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las con
dicionales, se rá  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación super io i , 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediento al Gobierno.

20. Si de la comparación do las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas «ios ó más , se abrirá en el 
acto nue va  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura 'pública,  siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto a lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de i 8-52 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r 
gamiento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 18 6 2 .»  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4 º= M inas.

La sociedad especial m inera establecida en esta corte 
ion el nom bre de La Positiva Zamorana , en junta ge- 
leral de accionistas , celebrada el dia 17 del corriente, 
icordó su disolución y liquidación , según aparece de la 
iopia del acta que el Tesorero de la sociedad, Presi- 
lente accidental, ha remitido á este Gobierno de provincia.

En su vista he acordado se publique este acuerdo en 
[os periódicos oficiales de esta capital, con el fin de que 
ios que tuviesen que alegar contra su legalidad lo ve
rifiquen ante mí Autoridad dentro dePtérm ino de 15 dias.

Madrid 28 de Marzo de 1862.—El Duque de Sesto.
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Ayuntam iento constitucional de Madrid.
El art. 8.° del Real decreto de 20 de Agosto último, 

que autoriza el em préstito m unicipal, aprueba el arbitrio 
sobre carruajes de lujo, carros de trasporte y caballerías, 
fijando para los prim eros una tarifa ó cuota proporcional 
á su  n ú m e ro ; por cada carro y caballerías la suma de 
120 rs. anuales, y la de 100 rs., tam bién al año, por cada 
bestia caballar ó m ular. Se previene ai público que va á 
em pezarla cobranza del prim er trim estre , bajo recibo, y 
que seguirá cada mes relativam ente á las caballerías , y 
por trim estres vencidos respecto á los carruajes.

Madrid l.° de Abril de 1862.=El Alcalde-Corregidor 
Duque de Sesfo.

Asociación de Ganaderos del reino.
Las Juntas generales de Ganaderos del reino se cele

brarán  este año en esta corte, casa de la Corporación ca
lle de las Huertas, núm ero 30, dando principio el dia 25 de 
presente mes de Abril, á las once de la m añana, conforme 
á la convocatoria dirigida al efecto en cumplimiento d( 
las leyes y reglamento orgánico de la Asociación genera 
de Ganaderos aprobado por Real decreto de 31 de Marzc 
de 1854. Serán presididas por el Excmo. Sr. Marqués de 
Perales del Rio y de Tolosa, Senador del Reino y Vice
presidente del Real Consejo de A gricultura, Industria y 
Comercio.

Lo que se hace saber á los ganaderos e s tan te s , tras
hum antes, trasterm inantes y m erdianiegos, por T g us
tan asistir como Vocales voluntarios á dichas jun tas , er 
las que serán admitidos, teniendo y acreditando las cu a
lidades de reglam ento , según el anuncio de 26 de Febre 
ro último, publicado por los Sres. Gobernadores de la< 
p ro v in c i^  en los Boletines oficiales.

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargi 
público de servicio de la Real Persona ó del Estado qu 
no puedan asistir personalmente, pueden enviar sus apo 
derados para que se enteren de cuanto ocurra en la 
enunciadas juntas y expongan lo que conceptúen conve 
niente á la industria pecuaria.

Madrid 2 de Abril de 1862.=De orden del Excmo. se 
ñor Presidente de la Asociación , Miguel López Martines 
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Gobierno de la provincia de Burgos.

Sección de Fomento.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 

subastas celebradas en los dias 22 y 24 del corriente mes 
para los acopios de conservación de algunos trozos de las 
carreteras de prim er orden de esta provincia, que se ex
presarán , y en virtud de lo prevenido en la disposición 
46 de la instrucción de 1.# de Diciembre de 1858, he seña
lado el dia 9 de Abril próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en público remate de ios expresados 
servicios.

Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno c iv il , hallándose en la Sección de Fomento de m a
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas de los 
trozos que se rem atan , el de las particulares y económicas 
aprobadas por Real orden de 15 de Julio de 1859, que han 
de regir en las contratas, y el de las generales para las 
m ism as, aprobado igualmente por Real decreto de 10 
de Julio de 1861.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se designan en la nota 
que sigue já este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se rehera a 
lás de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
epatado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; 
rreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente come 
arantía para tomar parte, en la subasta, será del 1 por
00 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo- 
icion.
' Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones dt 

aminos, debiendo acompañarse a cada pliego el docu- 
lento que acredite haberlo realizado en la Depositaría d< 
ste Gobierno.

En el caso «le que resulten dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto 
[nicamente en tre  sus au to res, una segunda licitacior 
bierta en los términos prescritos por la citada instruc- 
ion, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., ) 
uedando las demás á voluntad de los licitadores, con ta 
ue no bajen de 100 rs. .Burgos 25 de Marzo de 1862.—Francisco de Otazu.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........................ . enterado del anuncie
1 ubi i o  do ñor el Gobierno de la provincia de Búrgoí 
on fecha 25 de Marzo de 1862, y de los requisitos y 
ondiciones que se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva
io n  de la parte de c« Tretera d e   á  compren-
lida en la expresada provincia y en su trozo n ú m e ro .. .
[ue empieza e n  y concluye e n ..............., se compro*
nete á tomar á su cargo los acopios necesarios para e 
eferido tro zo , con estricta sujeción á los expresados re 
[uisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo < 
nejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad- 
firtiendo que será desechada toda propuesta en qu 
10 se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita ei 
e t r a , por la que se compromete á la ejecución de la 
>bras.)
Vota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re 

fiere el anuncio anterior.
Presupuestí de acopios.

CONSERVACION. Rs. vn.

Carretera de Madrid á Irun. — Décimo 
trozo. — Desde el poste kilométrico 289
al 303..................... .......................................... 94.783Idem id.—Undécimo trozo.—Desde el pos
te kilométrico 306 al 322......................... 54.074,26

Idem de Búrgos á Penacastillo.— Trozo 
prim ero.—Desde Quintana Ortuño al
poste kilométrico 284.................................  . 15.633,32Idem id.—Segundo trozo.—Desde el poste
kilométrico 284 al 330...............................  40.01 4,80

Idem de Cubo á las Cabañas de V ir- 
tus.—Segundo trozo.— Desde el poste
kilométrico 24 hasta Valdenoceda  29.705,87

Idem id.— Tercer trozo.—Desde el em pal
me en Villalta hasta su term in ació n .. .  20.995,08

Gobierno de la provincia de A vila.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 1 /  de 

Marzo próximo pasado, este Gobierno civil ha señala
do el dia 23 de Abril de 1862, á las doce del mismo, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación de las carreteras de 
prim er orden de esta provincia duran te  el año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para cjnocim iento del púb lico , los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y  econó
micas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente co
mo garantía para tomar parle en la subasta, será del 1 por 
11)0 del presupuesto del trozo á que se refiera la p ro 
posición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el ac' 
únicam ente en tre  sus au tores, una segunda Jicitaci» 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal qué no bajeu de 100 rs.

Avi a 1.° de Abril de 1862.=El Gobernador interino 
d é la  provincia, Eustaquio Ibarrete. 1831

Modelo de proposición .
D .N . N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Avila con fecha
1.° de Abril de 1862, y  de los requisitos y  condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera d e ................., comprendida en la expresada pro
vincia y en su trozo n úm  que empieza e n ............
y concluye en , se compromete á tom ar á su

i  •  * * *cargo los acopios necesarios para el referido trozo, coi: 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio nes, por la cantidad de.........

(Aquí la proposicioh que se haga , admitiendo ó me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendi 
que será desechada toda propuesta en que no se expresi 
detenidamente la cantidad, escrita en le tra , por la que s< 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que s> 

refiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

CONSERVACION.
Rs. vn.

Carreteras de Madrid á la Coruña.— Tro
zo único.—Desde el kilómetro núm . 109
al 137 inclusive............................................  92.700,71

Idem de Villacastin á Vigo.—Idem.—Des
de el kilómetro núm. 31 hasta el puen
te de R egam on............................................  83.171,7

Gobierno de la piiovincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

D. Antonio Hurtado , G obernador civil de esta pro vincia.
Hago saber, que en v irtud  de lo dispuesto por Rea 

órden de 20 del actual, he señalado el dia 14 de Abrí 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicacioi 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para 1 
conservación de la carretera de tercer órden de Andúja 
á Torredonjim eno en esta provincia d u ran te  el piesent año de 18r 2.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi 
tal y ante mi Autoridad , hallándose de m anifiesto en 1 
Sección de Fom ento, para conocim ienbó del público, e 
presupuesto detallado , pliego de condiciones facultativa 
y económicas que han de regir en la co n tra ta  é instruc 
cion de 1.° de Diciembre de 1858 y m odificaciones á 1 
misma de 15 de Julio de 1859 con el plitjgo de condicione 
generales para contratas aprobado por Real órden de 1 de Marzo de 1846.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrado 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo. La cantida 
que ha de consignarse préviam ente co'mo garantía par 
tomar parte en la subasta será del 1 p o r 4 00 del prese 
puesto de cada trozo. Este depósito podrá hacerse en ni 
tá 1 ico ó acciones de cam inos, debiendo aco m pañarse á c; 
da pliego el docum ento que acredite haberilo realizado di 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó máí> proposiciom 
iguales para un mismo trozo, se celebrará, en el acto, ún 
camente entre sus autores, una segunda Licitación abier! 
en los términos prescritos por la citada in strucció n , ñjái 
dose la prim era puja por lo ménos "de 5C)0 rs., y qued n 
do las demás á voluntad de los licitadore;», con tal que r 
bajen de 100 rs. vn.

Jaén 29 de Marzo de 1862.—A. H urtado . 179f
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p t
blicado por el Gobierno de la provincia d ie . con f e 
cha. . < de 1 8 6 .. .  y de los requisitos y co ndiciones que se 
exigen para la adjudicación en púb lica  subasta de los 
acopiqs necesarios para la conservación de Ja parte de
carretera d e . . .  . á  , comprendida, en la expresada
provincia y en su Irozo n ú m  que em pieza e n ...........
y concluye e n . . . .  , se com prom ete á tom ar á su cargo 
los acopios necesarios para-el referído tn  >zo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , ad m itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  advirtiendo 
q ii“ será desechada toda proposición en q;ue no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita e u  letra, por la que 
se compromete el proponente á la e jecución de las obras.)

Ayuntam iento constitucional d e  Tam ajon.
No habiéndose presentado hoy Ju a n  Buenaventura 

Sanz , núm . 2 del alistam iento y sortee» de este año , á 
exponer lo que ásu  derecho le convinietre, sin em bargo 
de haber sido citado personalm ente su padre el 20 del 
co rrien te , y él por edicto del 17, inserí o en  el Boletín ofi
cial do la provincia , núm . 35, del 21 dol. .actual, ignorán
dose su paradero por su padre , que h o y  jse ha presen ta
do en el acto de la declaración de suida do y suplente, co
mo por todos los demás el Ayuntam ient o qu e  presido le 
declarado soldado sin perjuicio de ser o ído , señalándole 
para ello, y su representación en estas Cas.as Consistoria
les el domingo 13 del inm ediato mes de A bril, á las diez 
de su mañana, para lo cual por segunda voz se le cita,lla
ma y emplaza por medio del presente q tie  ha de inser 
tarse en el B letin oficial de la provincia y  Gaceta de Ma
drid, con las prévias formalidades para q ue  se presente 
en esta v illa , en el dia, sitio y hora señalados ; bajo a p e r 
cibimiento que de no hacerlo se p rocederá  á la forma
ción de expediente de prófugo y le p a ra rá n  los demás per
juicios que con arreglo á la ley haya lu g a r ,  esperando de 
las autoridades del punto en q ae  se p u d ie ra  encontrar, 
le citen y requieran con el presente, dá r»dome parte de 
haberlo ejecutado, ó rem itiéndole por trá m ites de justicia 
á mi disposición , caso de ser h a b id o , m ed ian te  á que no 
tiene cédula de vecindad expedida en esta villa , hacien
do presente que es hijo de Víctor Sanz y Eusebia Santa 
m ana, ya difunta: su edad de 20 años , su  estatura muy 
poco más de la talla de la ley, su «oficio, s^gun noticias, de 
aprendiz de herrero.

Tamajon 30 de Marzo de 18(12 .=E1 Alcalde, F rancis
co Gamo y Gam o.=Eulogio Goni^z , Secretario.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. J u e z  de primera instancia 

leí distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano del número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se 
venden en pública subasta las casas s itíis  en la .ciudad de Alican
te , á saber:

Una en la calle de San Fernando, ({ue linda por Levante con 
jira de Doña Teresa Martínez , por T ramontaoa y Poniente con 
a casa principal y herederos de D. Tomás Pavía y Lacy , y  
Mediodía dicha calle: tasada en 4 8.700 rs.

Otra casa -almacén en la misma calhj, con que linda por Medio
día , por Levante, Trasmontana y P on ien te , con casa y almacén 
de los indicados herederos de Pavía y  Lacy: lasada en 24.200 
reales.

Y otra casa-almacen en la misma *: alie, á Mediodía , por Le
vante y Trasmontana linda con alma c en y casa accesoria de los 
mismos herederos, y por Poniente com posada del Sr. Marqués 
de Algolfa: tasada en 15.200 rs.

El remate de las expresadas casas tendrá lugar en la Sala- 
audiencia fie este Juzgado y en el de clicha ciudad de Alicante 
el dia 1.° de Mayo próximo, á las doce de la mañana, bajo el tipo 
de sus respectivas tasaciones y sin adm itir postura inferior.

Madrid 26 de Marzo de 4 862.—Di u .  4755—3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia!, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de las carpetas que á continuación 
se expresan:

Una carpeta, núm. 140, de la carta de pago núm. 64, expe
dida á favor de D. Juan Vicario, vecino de La P iedra, por la 
Pagaduría militar de Búrgos en 30 d e  Noviem bre de 1844, por 
valor de 450 rs. vn.

Otra, núm. 4 41, de la carta de pago núm. 41, expedida por 
dicha Pagaduría militar en 18 de Abril de 4 845 á favor de Don 
Ignacio Ortega, vecino de Santa Cruz de Toro, por valor de 640 
reales.

Otra, núm. 4 42, de la carta de pago núm. 43, expedida por 
dicha Pagaduría militar en 48 de Abril de 1845 á favor de Don 
Hilario de Porras, vecino de La Piedra, por valor de 320 rs.

Otra, núm. 4 43, de la carta de pago núm. 65, expedida por 
dicha Pagaduria militar en 28 de Noviembre de 4S44 á favor de 
D. Antonio M oral, vecino de Santa Cruz del T o ro , por valor de 
330 rs.

Y otra, núm. 4 44, de la carta de pago núm. 42, expedida por 
dicha Pagaduría militar en 4 8 de Abril de 1845 á  favor de Don 
Angel Moral, vecino de La Piedra, por valor de 400 rs.

Quien pudiera dar razón de las mencionadas carpetas lo ve
rificará en este Juzgado, sito en la plaza Mayor, núm. 7, pise 
tercero, dentro del término de 30 dLias; bajo apercibimiento d« 
que en otro caso se acordará lo que corresponda en el expe
diente que se instruye para justificar el extravío de las mismas 
bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Marzo de 4 862.«T>c*r mandado de S. S., Manue 
María Cárdenas. 4 839

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=Por e 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jef< 
de la Sección octava de este Tribunal, se cita, llama y emplaz?

yor primera vez á Ó. Rafaél Mancha ó sus herederos, S e , 
cretario que fué de la Dipúí*cion provincial de Córdoba, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que eü el término de 30 días, qUe 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 6 por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales rendida por 
D. Andrés Navajas y  Cruz, depositario de dicha Diputación y  
época desde 4.° de Mayo á fin de Diciembre de 4822 l*a resulta
do contra D. Rafaél; en la inteligencia que de no verilearlo  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4862.=José Fullós. 476(1—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.^N e^o- 
ciado 2.*=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco González Fer
ro y D. Serafín Beseos, ó sus herederos , Gobernador civil y  
Contador que fueron respectivamente de la provincia de Gá- 
ceres, cuyo paradero se ignora, á fio de que en el término d e ; 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestarlos pliegos; 
de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas que por los ra
mos de Propios y época desde 1.° de Diciembre de 1834 hasta el 
17 de Abril de 1835 rindió D. Lorenzo María Cortejo, Deposita
rio de dichos ramos; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1767—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Por el 
presente y e n  virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á D. Rafaél Izquierdo Morales, ó sus herederos, guarda- 
almacén que fué de efectos estancados de la provincia de Cór
doba , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado 
en esta Secretaría general á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas correspondientes á 
'os años de 1808 y 1810 hasta 1816 inclusives; en la inteligencia 
|ue de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1768—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría general. =  Nego
ciado 2 .°= P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Luis Villalba, ó sus he
rederos, y á los que dejase á su fallecimiento D. Luis Artiaga, 
Administradores que han sido de Rentas decimales del Obispa
do de Sigüenza, provincia de Guadalajara, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que «en el término de 30 dias, que empezarán* 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuentas de frutos y caudales de dicho ramo 
y año de 1836; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1862.=José Fuilós. 1770—3

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano del número de la misma D. Olallo Me- 
jía, se cita, llama y emplaza á quienes se consideren con dere
cho á los créditos de todas clases contra el Estado, procedentes 
de la herencia de D. Pedro Moreno Altuzarra, del comercio que 
fué de Lima desde ántes de 4800 hasta 1821, quien más tarde 
falleció en esta corte, y cuyos créditos estén constituidos bajo 
su nombre y bajo cualquiera de sus dos apellidos, ó sea bajo el 
nombre de D. Pedro Moreno ó de D. Pedro Moreno Altuzarra, 
para que se presenten á deducirlo en dicho Juzgado y Escriba
nía en el término de 30 d ias; bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar. 1837

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con legítimo derecho á la percepción del cánon, ó renta anual de 
un censo enfitéutico, fundado á favor de Doña Juana Cuesta, viu
da de D. Juan Yañez de Lasarte, y que parece se impuso sobre 
la casa sita en esta villa, y su calle nombrada de las Dos Herma
nas, señaladas con los números 28 antiguo, 7 moderno, manza
na 64, á fin de que, en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente en que se publique este anuncio en la Gaceta oficial 
comparezcan á deducirle en legal forma, ante el Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo en esta capital y Escribanía del número que despacha 
el Dr. D. Cláudio Sanz y  Barea; apercibidos que pasado sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 4862. =  El Escribano del número, 
Cláudio Sanz y Barea. 1838

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez YangUas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
y a ,se  hace saber á todos los acreedores del concurso de Don 
Agustín Rayo que habiendo solicitado los síndicos D. Pascual 
Perier y D. José Falut Villanueva la aprobación de todas las 
cuentas que, procedentes del mismo, hán rendido desde que 
aquel dió principio hasta el presente, se hallan de manifiesto en 
la Escribanía de dicho Zozaya , que la tiene en la calle Mayor, 
núm. 121, cuarto bajo, por término de 4 5 dias, durante los cua
les los citados interesados podrán examinarlas y exponer lo que 
tengan por conveniente. 4784

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Abril 

de 1862.
Abierta á las dos y media , se leyó y aprobó el acia 

Je la anterior.Pasaron á.la comisión de Actas dos reclam aciones d e ’ 
electores de Granada , contra la última elección verifica- 
ia en aquella capital.

Se anunció que se im prim irían varios dictám enes de 
a com isisn de peticiones.

ÓRDEN DEL DIA.
Proposición del Sr. Rivera.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. RIVERO (D. N ic o lá s): Ayer hice las consi* 

Jeraciones políticas indispensables para probar que la ley 
ie  im prenta Nocedal está derogada. Yoy ahora á deseen- 
Jer á las aplicaciones que ha tenido en manos de este 
Gobierno.

Comenzaré por el punto más grave é im portante, el 
Je las recogidas. El Sr. Ministro de la Gobernación que 
mira como no pasada la agitación y las explicaciones que 
aquí hubo, no sé si habrá parado m ientes en el art. 4.* 
dé la  ley. Ese artículo introduce una cosa enteram ente 
nueva para em barazar la publicación de los periódicos; 
en él no está salvado el principio constitucional de liber
tad de im prenta.

Las leyes anteriores introducían, no la obligación de 
recoger, sino la facultad de hacerlo por motivos de ór
den público, facultad seguida de la obligación indispen
sable de denunciar. La ley actual no hace e s o : impone 
el precepto im perativo de recoger ciertos escritos.

Cuando esto se observó en el Congreso, se dijo: esto 
es la prévia censura : ¿y  qué contestó el Gobierno ? Si es 
verdad que se introduce la recogida en absoluto, también 
le damos grandes compensaciones en favor de la prensa. 
En prim er lugar la ley deja al periodista el derecho de 
pedir la denuncia; y  en segundo lu g a r , damos á la  pren
sa una gran garantía , y es que en esas m aterias graves y 
delicadas, en que es fácil pasar de ciertos límites, tiene la 
seguridad de que si ios trasp asa , no tendrá ese gran pe
ligro de la denuncia. Esto decían los autores de la ley.

Pues b ien; ¿cómo se ha aplicado el art. 4.* de la ley 
por el Gobierno actual? Yo no lo s é , señores, no séá  qué 
principios se atiene el G obierno, y  voy á explicar los fun
damentos de mi ignorancia. Ha dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación que el Gobierno tiene la facultad de recoger 
ó no ; de denunciar ó no.

Yo he contestado: n o , no es cierto ; el art. 4.° es im 
perativo ; el Gobierno tiene aquí la obligación de denun
ciar. Sin em bargo, señores, esta teoría del Sr. M inistro 
de la Gobernación se ha estado aplicando ante los T ri
bunales. Lo malo de los Gobiernos no es lo que ellos pres
criben, sino el abuso que hacen sus agentes entusiastas y 
celosos. Cuando el Gobierno se separa de la ley como uno, 
sus entusiastas se separan como 400, y eso ha sucedido en 
las cuestiones de im prenta.

Con este motivo se han entablado recursos de casa
ción. ¿Y qué ha resuelto el T ribunal Supremo de Justi
cia? En un  considerando ha establecido que la Autoridad 
política debió recoger el impreso, porque no podia haber
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denuncia  sino á petición de parte. Este considerando vino 
después de u n  debate, en el cual sostenía el defensor del 
p e rió d ic o  que  el art.  4.® era imperativo, y el Fiscal so te 
nia lo contrario . El Tribunal dijo: no procede la casación; 
pero mi doctr ina es que  debe recoger la Autoridad en los 
casos del art. según este preceptivamente lo dispone.

Hice el Sr. Ministro de la Gobernación: los conside
randos de los T ribunales  no forman ju r isp rudenc ia ,  la 
forman las sentencias.  Pero ¿ q u é  es lo que  ha in troduci
do la costumbre de fundar las sen tenc ias?  El que la sen
tencia no significa nada a is ladam ente ;  y el considerando 
es un  fundamento  de ju r isprudenc ia  doctrinal,  en el cual 
se explican las doctrinas legales en q u e  se funda el fallo, 
p e  suerte que  el T r ibunal  Supremo ha fallado contra el 
Ministro de ia Gobernación.

pero el Sr. Ministro viene con otra teoría nueva: c u an 
do el Gobierno no recoge , puede denunciar .  Si cuando 
se discutió esa l e y ,  se hubiera  sostenido la iniquidad de 
que podia denunciarse  l o q u e  ha recibido el pase del Fis
cal,  ¿hubiera habido algún miembro de aquella mayoría 
que hubiera  votado ese artículo? Seguram ente  que no: si 
se h u b ie ra  d icho: yo tengo ese artículo para  a rm ar  una 
celada y herir  por la espalda á los periodistas, eso no se 
hubiera  votado en una asamblea de españoles.

Está, pues, violada é interpretada de una  m anera  
inicua la pa r te  más importante  de la ley.

Cuestión de denuncias .  ¿En q u é  se d is t ingue  la ley 
Nocedal en cuanto  á la penalidad? En que establece fór
mulas más generales y vagas para definir  los delitos. Un 
m iem bro de este Gobierno descubría esa vasta red de 
ellos, examinaba esa penalidad; ¿ y  qué dijo? Una salus 
victis nullan sperare satutem. La im pren ta  , dijo el Sr. Mi
nistro  de Estado, la im pren ta  está muer l a ; la imprenta  
m orirá  siempre que el Gobierno quiera; y concluyó con 
las palabras que he citado.

Ahora b ien :  ¿ h a y  en los anales de la imprenta  e sp a 
ñola u n  período tan calamitoso como el que hemos a t ra 
vesado en el verano a n te r io r?  Señores,  el Ministro de la 
Gobernación 110 ha creído bastante  la penalidad de esa 
l e y ;  quería  m ás :  si 110 ha obtenido m ás ,  es porque  los 
T ribuna les  no se lo han  concedido.

Señores,  el T r ibuna l  de Jueces de im p re n ta ,  presidido 
por u n  Magistrado, ó no significa n a d a ,  ó significa una  
gran cosa en e.4e sistema; significa que está allí para se r 
vir de intermedio y m oderador entre  el Gobierno y  el 
periodista. Si esto es verdad , la consecuencia es que los 
fallos condenatorios son jurisprudencia  contra el penodis-  
ta ; pero Ls fallos absolutorios forman ju r isprudencia  con
tra el Gobierno. ¿Imagináis alguno que  diga que los fa
llos condenatorios son ju r isp rudenc ia  contra  el periodis
ta ,  y los absolutorios 110 obligan at Gobierno ? No hay 
n inguno  que lo diga: solo hay u n o :  el Sr. Posada Herrera.

El caso ha chocado tanto á Madrid e n t e r o , que 110 ne
cesito extenderm e en sus porm enores.  En 1859 creí yo 
conveniente poner al frente de La Discusión  un p rog ra 
ma práctico,  para dem ostrar  que no innovamos nada. El 
Gobierno dejó pasar un mes ese p ro g ram a ,  y al mes lo 
denunció. Se vio la d e n u n c ia ,  y el T ribuna l  lo absolvió. 
El programa volvió á ponerse al frente del periódico c o 
mo estaba antes. Pues este verano, después que  en d i fe - 
rentes 'edic iones se habían repartido  unos  cuc.tr o m il lo
nes de e jem plares ,  el Gobierno denunció dos de los a r 
tículos de ese programa; es decir, dos puntos de lo que ha
bía sido ya absuelto en conjunto y en detalle. Y, señores, 
yo he oído con asombro decir á Jueces levestidos con la 
toga habéis absuelto esto, pero la absolución no obliga a! 
Gobierno, no da derecho al periodismo; ántes absolvisteis, 
yo quiero hoy que  condenéis. ¿Concebís para la Magis
t ra tu ra  un  peligro más g ra v e?  Ya era mucho haberla  
mezclado e n  las cuestiones polít icas;  pero el abismo á 
que la llevaba de este modo ei Sr. Ministro de la Gober
nación era terrible.

Hay m ás :  ¿qué establece la ley cuando diferentes p e 
riódicos publican una m isma cosa? Todo ei que  copia un 
artículo denunciado ó condenado, incurre  en ia denuncia 
ó en  la pena;  pero el que  copia un  artículo que  no ha 
sido denunciado ni condenado, no tiene responsabilidad 
n in g u n a .  Esta teoría ha sido expuesta  por m i , y aplaudi
da por toda la prensa. Sin e m b arg o ,  el Sr. Ministro de
nunc ia  al q u e  pone un  artículo, y al que lo reproduce; y 
se ha olvidado de pasar la comunicación á la prenda, 
anunciando lo que  ha sido denunciado.

En toda la historia de la persecución de la prensa, 
¿hay algo que se parezca á esto? Dirá el Sr.  Ministro de 
la Gobernación : no hay n in g ú n  artículo en la ley que lo 
prohíba.  ¿No? Pues entonces esta p ro h ib id o ,  porque las 
leyes rep ies ivas  tienen ese carácter:  todo lo que no p r o h í 
ben á los que son objeto de la represión, puede hace r
se; y no puede hacerse lo que expresamente  no está m a n 
dado á la Autoridad.

Vamos á las causas de Real orden. Señores , estas me 
parecen una  especie de extravagancia,  de m onstruosidad 
que no conc¡bo. El Sr. Ministro de la Gobernación ha sos
tenido que  esas causas estaban establecidas en favor del 
Gobierno. Yo voy á p robar  lo contrario .

Esta ley se ha planteado ántes  del advenimiento de es
te Gobierno. ¿Cómo es q ue  á n in g ú n  Gobierno anter io r  
se le ha ocuri  ido procesar de Real orden á los periodis
tas?  Esto debería haberle  detenido á S. S. en ese funesto 
camino, en que no en con trará  n i  prestigio ni dignidad, 
sino m uchos sinsabores y desengaños. Hay más :"el se 
ño r  Ministro de la Gobernación ha contestado muy lige
ra m e n te  al pun to  de las recogidas y de las denuncias ,  
y ha discutido m uy  particularmente  las causas de Real 
orden. Y sin embargo , esas causas están sub judice. Ha
ce apénas 15 días discutía yo ante el T n b u u a i  un asunto, 
y tuve q ue  refu tar  palabras del Sr. Ministro de la Gober
nación, que el Fiscal presen taba  en apoyo de su  parecer. 
Véase la gravedad que aquí tienen las palabras de S. S., y 
cómo pueden influir en ei ánimo de los Jueces.

El Código penal es u n  Código científico, artístico: sien
ta p r inc ip ios ,  define ei delito, la p e n a , y lo primero que 
dice es ,  que los delitos de imprenta  110 están com prendi
dos en  él. ¿No es esto v e rdad?  De suerte, que siempre 
que el legislador en materia  de im pren ta  fije un delito, 
ese delito no está comprendido en el Código, y se tras la 
da á la ley de imprenta.

Ahora b i e n : u na  ley de imprenta  no puede ser exac
ta y lógica en sus definiciones. Yo reto á cualquiera  á 
q ue  m e defina el delito de imprenta:  es una  definición 
caprichosa que  no puede aceptarle  por nadie más que 
que por su autor.  Napoleón decia , y es ve rdad ,  que d e 
finir el delito de imprenta  es hallar  la cuadra tu ra  del 
círculo.

Si estos p r incip ios  son incontestables ,  se admitirá  
como consecuencia que el legislador , s iempre que quiera ,  
traslada los delitos del Código penal á la ley de imprenta.  
Por eso en la ley Nocedal una porción de delitos pasaron 
á esta ley desde el Código. Asilos delitos contra ia Reli
gión ; los alentados contra la Autoridad en las amenazas á 
coartar  su l ibe i tad ,  y el art. 391 del Código que dice: 
nadie será penado por injuria y ca lum nia ,  sino a petición 
de la p a i te  ofendida, salvo si fuese persona constituida 
en A u to r id ad , han pasado á la ley de imprenta.

En los Tribunales , la in juria  y la calumnia  han de ser 
delitos muy calificados, y esto, que  es difícil averiguar 
respecto de los particulares, es mucho más respecto de ia  
Autoridad y sobre todo de los Soberanos extranjeros.

Pues bien, dice la ley de im p ren ta :  «Comete delito de 
imprenta,  ei que  calum nia  é injuria  á ios Soberanos e x 
tranjeros,  y el que  calumnia  ó in juria  á sus Representantes.»

¿Pero dice el artículo solamente el que calumnia ó in 
ju r ia?  No: y aquí está la razón por qué el legislidor ha 
traído el delito del Código á ia ley: se dice; calum nia , in 
ju r ia  ó ridiculiza.

Decia el art.  391 del Código: el que in jur ia  ó c a lu m 
nia  á las Autoridades.

Y dice la ley de imprenta,  el q ue  injuria, ataca ó r id i 
culiza á las ciases de la sociedad ó corporaciones del Es
tado reconocidas por las leyes.

Está también , por consiguiente, este delito trasladado 
del Código á la ley.

Me queda el caso de la Autoridad; y dice el a r t .29: «El que 
publica  hechos calumniosos ó injuriosos contra los que 
ejercen empleo ó cargo público,  comete delito de im pren
ta.» Es decir,  que  la simple publicación constituye el de
lito. ¿Cómo es posible que se haya oscurecido al Sr. Mi
nistro de la Gobernación que esa es u n a  garantía  en  fa
vor do los funcional ios públicos?

Ante el Tribunal  hay q u e  p robar  la in tención;  no h a 
b iendo  intención no hay delito. Por eso el legislador dijo: 
es preciso una  garantía  más para los empleados públicos: 
que sea delito la simple publicación , intencionada ó no, 
y por eso trasladó e^e artículo  del Código á la ley, am 
pliándole según su pensamiento.

La ley te rm inan tem ente  dice que  estos delitos sean 
del conocimiento del Tribunal  de imprenta.  ¿No puede 
h aber  injuria contra  el Monarca? Pues bien : cuando el 
legislador no ha querido que el Tribunal  de imprenta  
conozca de esta causa lo ha  dicho. Art. 25 de la ley, caso 
p r im ero :  (es de no tar  que estas injurias,  según  el Código, 
son delitos de lesa Majestad) «en los que a tacan la p e r 
sona del Monarca &c., de algún modo que no esté prescrito 
en las leyes comunes.» Asi el T ribuna l  de Zaragoza ha d e 
clarado q ue  corrompidos Borbones, si es delito , no es de 
los comprendidos en el Código.

Tenemos, pues ,  la trasplantación de esos delitos del 
Código á la ley de im pren ta  : y esto no ha sido un  ca
pricho del legislador. El Sr. Ministro de la Gobernación, 
que  votó la ley, ¿ n o  oyó al Ministro? ¿Por  q u é  los deli
tos de injuria  y calumnia contra funcionarios ó A u to r i 
dades pasaron al T ribunal  de imprenta? En primer lugar, 
esos delitos se exponen siempre en la p iensa  de una  m a
nera yaga , y hay en un  Tribunal medios de evad irse ;  y

legislador no quería  dejar medios de evasión al perio
dista. En segundo lugar ,  cuando se trata de la honra  de un  
par t icu la r  se interesa su nombre propio; pero cuando se

ataca á un funcionario  , á una A u to r id ad , se compromete 
el Gobierno. Si decimos que un Ministro es b o rrach o  ó es 
ladrón ,  nos interesa poco que lo sea:  lo g rave ,  l o q u e  
desprestigia al Gobierno, es que  uno que  ejerce funciones 
tan a lta s ,  sea ladrón ó borracho. ¿Y q u é  exige el presti
gio del Gobierno comprom etido? Una reparación pronta  
é inmediata;  por eso el legislador ha d icho :  doy á un  
Tribunal  especial esos delitos para q ue  sean castigados 
en el acto.

Sin embargo, el Gobierno actual ha hecho form ar cau
sas de Real orden , en las cuales estamos ahora en los 
preliminares de saber qu ién  es el responsable; después 
vendrá  la cuestión de si hay injuria  ó calumnia  califica
d a s , y luego la de si ha  habido intención. Es verdad que 
en estas causas se infiere más perjuicio al procesado. Pero, 
señores ,  el dolor, la p en a ,  la molestia del procesado, ¿es  
la que repara  el daño hecho á la Autoridad? No: lo que 
repara  el daño es la p ron titud  de la reparación, la publi
cidad.

Tenemos , pues , que el Gobierno ha aplicado a rb i t ra 
r iam ente  la ley. Después de es to ,  ¿podrem os e x trañ ar  el 
estado lam enta  ule de la prensa? ¿No es un hecho que  l a 
m entam os ,  que la imprenta  española se encuen tre  divi
dida en dos pa r tes ,  de las cuales la una parece que no 
tiene más objeto que  mofarse de ia falta de l ibertad de 
sus compañeros?

Eso es trifete é infáusto para nosotros: ese es el resul
tado de vuestras  leyes: ;qué nom bre  va á dejar el Sr. Po
sada en los anales de la pren¿a ! Ya vendrá  el tiempo de 
su caída y experim en tará  el desengaño. ¿A que  entonces 
no encu entra el Sr. Posada los pan* giristas de hoy?

Yo b ien  sé que  mi proposición no será aprobada; pero 
procurad ,  señores ,  á lo ménos recabar del Gobierno, 
cuando no otra cosa, estricta legalidad.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Vosotros h a 
bréis  leido que  las Cortes de Cádiz habían  abolido la 
prueba del tormento .  No lo creáis; está vigente, y se vie
ne empleando hace tres meses contra  el Ministro de la 
Gobernac ión. Se me hacen ciertos cargos y los contesto; 
y vuelven á repetirse, y vuelvo á responderlos; y se r e 
p iten o tro  dia, y ya, cansado del debate, me veo en la ne 
cesidad de confesar que soy el enemigo, el persecutor de 
la im pren ta .  ¿Queréis más? Hube-mus confitentem reum. ¡Y 
luego quería  el Sr. Rivero que yo tuviese ilusiones! ¿Có
mo queréis  q u e  las tenga, si veo que hablando de la li
bertad de im p re n ta ,  se impide la discusión de u n a  ley 
que contiene ia única garantía  de la libertad de im p re n 
ta, que es el jurado? ¿Cómo las ha de tener, cuando  oigo 
al demócrata Sr. Rivero,  querer  que la imprenta  se so 
meta á los T r ibuna les  ordinarios?

Recuerdo que teniendo 25 años la p r im era  vez que 
vine al Congreso , me dijo el Sr. López : Siento que v e n 
ga Y. tan joven á las Cortes. ¿ Y  por q u é ?  Porque 
perderá V. pron to  sus ilusiones ;A h,  señores ,  q ué  v e r 
dad ! Es imposible que ios que  hemos tenido la des
gracia de nacer en un periodo de transic ión  y revolucio
nes,  no encontremos cada vez u n  nuevo desengaño, 110 
vayamos perdiendo una á una todas las ilusiones. ¿ Pero 
quiere  esto decir que no se tenga fe en los principios? 
n o ,  señores , lo que  quiere  decir es que  tengo poca con
fianza en los h o m b res ,  y creo que  si á muchos les puede 
agitar alguna pasión , no es la dei in te rés  del país.

El Sr. Rivero ponderaba las ventajas que un  artículo 
de la ley tiene para la Autoridad. ¿Pero en qué  consiste 
que  los adversarios del Gobierno , cuando se han  creído 
ofendidos en el cargo público que  desempeñaron, no han 
acudido al T r ibuna l  de im p ren ta?  ¿Por  qué esas d e n u n 
cias á los T ribuna les  ord inar ios?  Porque entonces se t ra 
ta de defender la honra  propia , y cuando se habla de 
im pren ta  se trata  de atacar al Mimsteiio.

No me defenderé  del cargo de reaccionario que  me 
daba el Sr. Rivero , si S. S. encuen tra  provecho en l lam ár
melo. Soy reaccionario todo lo que  creo convenien te ,  pa
ra defender la libertad y los derechos del individuo. 
Guando los Gobiernos sean débiles,  podréis encontraros 
con la an arq u ía ,  nunca  con la verdadera libertad. Donde 
quiera  que halléis un país de gran  l ibe r tad ,  hallareis un 
poder fuerte  y robusto.

Yo oigo aquí lo q ue  sucede en  el pueblo inglés ; la 
gran  libertad de im pren ta ,  de asociación, de jurado, de 
exceutralizacion que tiene. Si se examina la textura de 
aquel Gobierno, se observará cómo la autoridad del po
der está en todas partes, y verá  el Sr. Rivero que el Go
bierno inglés es el más fuerte de todos, no por esas li
bertades , sino á pesar de esas l iber tades :  no nace su 
fuerza de e llas ,  ellas nacen de que el Gobierno puede 
d ispensarlas ,  porque  es robusto.  Si bajo este pun to  de 
v ís t a s e  me quiere l lamar reaccionario,  no tengo incon
veniente  en aceptar  el n o m b re ;  pero aceptándolo, soy 
más liberal que los que se llaman demócratas.

De 11ada.se abusa más que  de los nombres. Todos los 
que  hemos tenido la fortuna y la honra  de haber defen
dido ia libertad en nuestras  convulsiones políticas, somos 
m ás demócratas que  el Sr.  Rivero, porque  miramos más 
por los intereses del pueblo; porque deseamos el v e rd a 
dero alivio de las cargas que  sufren las clases infeiiores; 
porque no irritamos sus pasiones para ofrecerles cosas 
que  110 se pueden cumplir. Digo dé la  democracia de S. S. 
y del partido liberal, lo que decia uno de los interlocuto
res de los Diálogos de Fenelon sobre los m uertos: «Estoy 
por  el Gobierno de las hem bras ,  p o iq u e  mandando las 
hem bras  m an d a rán  los hom bres :  no estoy por el Gobier
no de los hombres,  porque m andando  los hombres m a n 
darán  las mujeres.» No qu iero  el mando de la d em o cra 
cia , porque cuando  mande la democracia gobernarán  los 
t iranos ; quiero el Gobierno de las clases m edias,  porque 
cuando esas manden m andará  la democracia , ó á lo m é 
nos se gobernará  en in terés  de la democracia.

No seguiré al Sr. Rivero en lo que ha dicho sobre la 
influencia q ue  puedan tener el Presidente del Consejo y 
el Ministro de la Gobernación. Es cuestión entre nosotros, 
y acá la ai reglarem os juntos.  Pero con esta cuestión mez
claba S. S. la participación que tiene en la política una 
fracción de dignos individuos procedentes del partido p r o 
gresista. Sabido es que en ese partido ha habido siempre 
dos tendencias:  tomándolas en cu en ta ,  me atrevo á sos
tener que nunca  se ha gobernado de una maner a m ás aná
loga á ia tendencia d e e s a  gran  fracción á que  a lu d o ,  que 
en la época presente. Los hom bres  de más reputación 
en ese partido ,  han declarado repetidas veces que una si
tuación como la presente  había  sido la aspiración de 
toda su vida. ¿Y por q u é ?  Porque aquí han encontrado 
el afianzamiento del partido liberal , y la realización de 
las reformas á q u e  aspiraban. En esta situación se ha r e a 
lizado la desamortización ; se han olvidado los estados de 
sitio ; las Cortes están abiertas  cási todo el año ;  se d iscu
ten con detenimiento y paciencia los p resupues tos ;  se 
respeta la seguridad p e r so n a l ; se hacen reformas adm i
n is tra t ivas  conformes al espír i tu  liberal.

Que no se ha hecho todo, que las aspiraciones l ib e 
rales no se han  cumplido, ¿á qué lo hemos de negar? E l  
Sr. Rivero decia ayer que esto era realmente  una s i tua 
ción en que  cabían diferentes Ministerios. Un partido no 
se le forma con u n  catecismo en la m a n o :  le foiman 
principios, reglas de conducta ,  que va aplicando. ¿M edi
rá S. S. cuál es el símbolo del p i t i d o  w tiiy  en Ing la ter
ra  Ó del partido ion/? S. S .encon trará  aspiraciones y p r in 
cipios, pero no hallará  partidos que  tengan como en  u n  
Alcorán el simbolo completo de su política.

Ahora bien: ¿ p o r q u é  el partido progresista se ha de ar- 
reperrtir de haber  apoyado esta situación e n « u  primer pe
ríodo, pues ve realizándose los principios y las doctr inas 
que siempre ha proclamado?

Se suspendió  esta discusión.

Presupuesto extraordinario.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr.  B E L D A : Los Sres. Diputados saben cuán  fatal 

es el estado de mi sa lud ,  que  no me permit irá  extender
me tanto como me había propuesto. Ya dije anoche que 
m e proponía  probar  que  el Gobierno no habia  cumplido 
b ien  la ley de desamortización, y  q ue  habia distribuido 
con parcialidad los fondos destinados á obras públicas,  
haciendo también algunas consideraciones sobre la salida 
del Sr. Marqués de Coi vera del Gabinete. ¿Cuál habia sido 
la causa de esta sa¿ida ? Pueslo que hoy se conceden al 
Ministro actual 122 m il lones ,  de seguro no puede ser la 
que se d ice ,  y tai vez sea la cuestión de la venta de los 
montes en la que  podía haber  algunas diferencias.

En este estado, señores, suspendí  anoche 1111 discurso- 
dije que hasta fin de 1861 aparecían gastados 300 millo
nes, que con los 122 de este año hacian  422, y con los 
que se necesitan para las obras comprometidas unos 500 
millones, que podían considerarse consumidos de ios 649 
votados para carre teras .

Yo quisiera saber,  pues, lo gastado en ca r re te ras ;  lo 
recaudado por la desamortización; lo que se ha  l ibrado y 
se necesita l ibrar  pa ra  pagarlo  con sus p roductos ,  y lo 
gastado en cada provincia , con arreglo á las leyes de 1 .° 
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861. Si yo tuviera estos 
datos, podría hacer consideraciones de más fuerza;  pero 
a un  sin ellos, voy á informar al Congreso de lo que apa
rece consumido y por consumir en las obras públicas de 
las ocho provincias de Andalucía á cuenta de los 500 mi
llones de reales que  se h an  gastado en carreteras.

En estas ocho provincias se hallan en ejecución, y para 
ejecutarse, las obras siguientes:

C arre teras  de p r im er  orden:
Una modificación de la carre tera  de Madrid á Cádiz

1.800.000 rs.; este es el presupuesto.
De Aldea de las Correderas á A lm e r ía . . . .  4.447.000 rs.
De Badén á M á l a g a , . ........................................ 371.000
De Cuesta del Espino á M álaga . , ................... 284.000
De Alcalá de Guadaira á H uelva................... 2.757.000

Carreteras de segundo órden:
Chiclana á Tarifa  ........................................ 6.649.900
Huelva á  Ayam onte   .............. .... 6.117.972

C haparro  á A ra ce n a ........................................    2.966.820
Alcaudete á B aena  , . . .   2 051.747

Aquí no h a y  nada p a ra  las p rovincias  de Córdoba, 
Granada y Málaga, y alguna otra de Andalucía.

Carreteras de tercer órden  :
Arcos á Chiclana, 2.931.187 rs.
Esta es la única que figura en el estado de las de esta 

clase, y téngase presente que estos presupuestos no in d i 
can  que  se h an  gastado las cantidades, sino que se podrán  
consumir cuando Dios qu iera :  pues  bien ; examinemos 
ahora el plan de carre te ras  bajo todas sus fases, con da 
tos que me ha facilitado el mismo Gobierno.

Tenemos, s e ñ o r e s , que  la superficie de la Península 
es de 507.000 kilómetros cuadrados,  y para ello h ay  a p ro 
bado un plan de carre te ras  de 33.000 kilómetros; es de
cir, un kilómetro p o r c a d a  15,25 de la superficie. Ahora 
b ie n ;  de estos aparece que  liay constru idos 14.419 k iló 
metros ó sea cerca de la mitad, y si el Gobierno hubiera  
procedido con equidad y justicia en  su dis tr ibución, d e 
bería  tener  cada provincia un  kilómetro por cada 36 de 
su superficie, que es la proporción en que  están los co n s 
tru idos con los de la superficie total de España.

Pues vamos á ver la equidad con q u e  se ha hecho  la 
d istribución de los fondos, y para ello voy á leer un c u a 
dro en que aparece la superficie de cada provincia , el 
n úm ero  de kilómetros que t ienen cons tru idos ,  y ia p ro 
porción en que se hallan.

De este estado se deduce que  San tander  t iene 527 k i 
lómetros construidos,  y 5.471 de superficie; tiene uno  por 
cada 10 ; por no  fatigar al Congreso con la repetición de 
núm eros , me limitaré á manifestar la proporción que 
g ua rdan  ios kilómetros construidos en las demás provin
cias con los superficiales de su territorio.

Pontevedra ,  de 1 á 11 50.— Valladolid , de 1 á 14 .— 
Madrid, de 1 á 14.—  Barcelona, de 1 á 16.— Logroño, de 
1 á 16 .— T arra g o n a ,  de 1 á 17. —  O re n se ,  de i á 20.— 
Oviedo, de 1 á 22.—Castel lón , de 1 á 22 .—Gerona , de 1 
á 23.—Coruña , de 1 á 24,50.--Cádiz , de 1 á 24,50.— So
ria , de 1 á 2 6 —Lugo, de 1 á 27.— Búrgos,  de 1 á 28.— 
Valencia, de 1 á 28.— Palencia, de 1 á 28.—Segovia, de I 
á 28 — Alicante,  de 1 á 28.— Zamora, de 1 á 29.— Jaé n ,d e  
1 á 32.— Zaragoza, de 1 á 3 4 — Avila, de 1 á 34,50.— Gua- 
dalajara , de 1 á 36.—C uenca , de 1 á 39,50.— Toledo, de 1 
á 44.— Sevilla , de 1 á 45.— Baleares, de 1 á 45,50.— León, 
de 1 á 48.— Salamanca , de 1 á 50.—T erue l ,  de 1 á 51.-— 
Córdoba , de 1 á 53.— Huelva,  de 1 á 53.—Granada , de 1 
á 54,50.—Lérida , de 1 á 56.—Murcia , de 1 á 56.— Mála
g a , de 1 á 56.— Huesca,  de 1 á 57.—N a v a r ra ,  de 1 á 
59,50.—-Albacete, de 1 á 61.— Cáceres , de 1 á 83,50.—Ciu
d a d - R e a l , de 1 á 92,50.—Badajoz, de 1 á 93.— Canarias, 
de 1 á 155.— A lm ena ,  de 1 á 214.

Es d e c i r ,  señ o res ,  que t ienen unas provincios 15 ó 
20 veces más caminos que o tras ,  y el caso es que a u n q u e  
supus ié ram os construido todo el plan de ca r re te ra s ,  no 
debian tener más que  un  kilómetro por cada 15,25 de su 
superficie.

Señores,  aquí se ve que el Gobierno, faltando á sus 
d e b e r e s , ha perjudicado nuestras provincias para  favore
cer á Galicia , Astúrias ,  Santander y  otras , á las que lle
va nuestra  vida la sávia de nuestra  r iqueza ,  la fortuna 
de n u es t ro  suelo.

Se dirá que  eso es po rq u e  las provincias que  nosotros 
representam os no allegan á esos fondos cantidades de im
portancia  como esas o tras  prov incias ,  cuyos  Diputados 
son los que mejor s i rven  al Gobierno en los más altos 
destinos de la Administración y en la política. ¡ Qué h o r 
rible sarcasmo! Pero examinemos el presupuesto, y v ea 
mos lo que  se emplea en p u e r to s ,  b o y as ,  valizas y faros, 
y tal vez encontrarem os aquí  la compensación. ’

Puertos: San Sebast ian............... 2.187.710
G ijon ...........................................  5 708.097
Avilés ..............................  3.099.000
F e r r o l .............................. 2.395.000
C o ru ñ a .................................. . 3.967.000
Carril................................  1.503.606
Vigo................................................  6.999 000

Este presupuesto del puerto de Yigo no comprendo  yo 
por qué se ha hecho así; sin duda es para q ue  no sonaran  
siete millones, por que solo faltan 1.000 rs. para  c o m 
pletarlos.

A licante ...............................................  11.699.899
T arrag o n a   ........................  10 662.336
Santa Cruz de Tenerife ................. 4.032.098
Muelle de Santa Cruz en  la isla

de las Palmas................................. 854.447
H uelva ..................................................  237.450

Unica partida que se consigna para  un  puerto  de An
dalucía.

Para boyas y valizas y  faros se han  presupuesto  so 
bre nueve  millones de reales ,  y  se han gastado en todos
estos servicios 60.497.518 r s . , de los cuales han  recibido
las provincias de Andalucía 237 000 rs. Resulta , pues , la 
misma injusticia que ántes hemos visto en la d i s t r ib u 
ción de car re te ras ,  sin duda porque tampoco los puertos 
de Andalucía t ienen im p o r ta n c ia , ni sus Aduanas d an  
productos.

No creáis, señores, que yo trato con estas observacio
nes de promover el espír itu  de prov incia l ism o,  no; ni 
s iqu iera  de que  se in te rrum pa la marcha ventajosa en 
que se han colocado esas p rovincias  favorecidas ; pero n o  
puedo m énos  de hacer estas consideraciones al ver que  
las nuestras  sufren  grandes g ravám enes  para q u e  se lle
ve esa venta ja á los demás.

Tal vez be d irá  que esos pueblos traen al Tesoro m on
tones de oro por medio de los im puestos:  veamos lo que  
paga cada provincia por  contribución terri torial  y de 
consumos con los recargos, comparando esta cantidad con 
los kilómetros que tienen de camino por cada uno de su 
superficie:  voy á establecer una comparación e n tr e  las 
provincias favorecidas en  sus obras  públicas y  las pe r 
judicadas.

Santander,  q u e  tiene u n  kilómetro de car re te ra  por 
cada 10 de superficie,  paga siete m il lones ;  Cuenca, que 
tiene uno por cada 40, nueve  m il lo n es ; Pontevedra, que 
t iene u n o p o r  cada 17, 11 millones; Toledo, q u e  tiene uno 
por cada 14,17 millones; Oviedo, q ue  tiene uno por cada 
22,12 m illones; Sevilla ,  que tiene uno por  cada 45, 33 
m il lones ;  Orense, que  tiene uno por cada 2 0 ,  nueve 
millones ; Córdoba, señores, que tiene uno  por cada 53,19 
millones , y en la misma proporción siguen las demás.

Y no se diga que  son m ás  ricas las provincias de A n 
daluc ía  que las de Galicia y Astúrias, porque  esto no es 
exacto; en el Norte está más subdivid ioa la propiedad, y 
los hab itan tes  viven por consiguiente con m áscom odidad 
y más ventaja.

Pues veamos los establecimientos penales.
Un presidio mayor en la Coruña   3.722.385 rs.
Idem en Zaragoza.....................................  2.246.000

No hay m ás obras de importancia  en este artículo.
Pasemos á las cárceles y veamos lo que se ha  gastado 

en  ellas.
Arzua (Coruña) una c á rce l   144.000
Betanzos (idem)...................................  221.000
Más en el mismo Betanzos  20 000
Becerrea (Lugo)...................................  50.000
Quiroga (idem).....................................  105.702
Yaldeorras (Orense)............................  43.197
Bslmonte (Oviedo)............................... 53.398
Llanes (idem)........................................ 154.703
Más para  L lanes ...................................  119.447

Véase si está favorecida la patria  del Sr.  Ministro de la 
Gobernación y del Bardo de Sella.

Cangas de Tineo (idem)...................  129.942
Gijon (idem).......................................... gO.OOO
Infiesto (idem).....................................  50.000
Novelda...................................................  110.000
V ich ...........................................    62.618
O ro ta v a ...................................................  42.286
B arb as tro ................................................ 30.000
L eó n ..........................   170.000
A s to rg a .................................................... 60.000
L ér id a ......................................................  114.216
Vitigudino............................................... 100.000
Lillo ..........................................................  44.000
J a é n ..........................................................  170.000
Sevilla ......................................................  7.233

Como se ve, resultan  también consumidas las dos te r 
ceras partes  de este p resupuesto  en  Astúrias y  Galicia 
y que en  Andalucía no hay más que dos pequeñas pa r
tidas.

Aparecen también consumidos 17 millones en cables 
y líneas telegráficas, y  de estos solo 342.300 rs. en San 
Roque. En Andalucía no tienen estación telegráfica la 
m ayor  parte  de los pueblos im portan tes;  en Córdoba se
ñores, no hay  mas estación que  la capital. ’

Yernos, pues,  que  la mayor cantidad de los c réd i tos  
de obras públicas, se han  gastado en Astúrias y  Galicia.

Otro tanto sucede en el capítulo de beneficencia g en e 
ral, en  el cual se han presupuesto 10 millones para  u n  
manicomio e n  Madrid, lo cual yo no ex traño  ni censuro  
porque Madrid es la patria común de todos los españoles! 
Pero hay otro proyectado en Astúrias y en Galicia que tie
ne presupuestados seis millones, y yo no sé si han  de h a 
cerse u n o  ó dos. A las demas provincias se les destinan
3.600.000 r s . ; y  h a y  una circunstancia m uy g ra v e ,  y es, 
que  estos no se les podrán en tregar  si no gastan ellas en 
el mismo objeto el doble. ¿Cree el Sr. Ministro que esto es 
justo?  ¿Es equitativo equ ipa rar  á provincias pobres co
mo Soria, con otras ricas como Barcelona, Sevilla, &c.? 
No : y aqu í  se ve, como en todo, q ue  el Gobierno no t ie
n e  sistema para  nada.

No quiero,  señores, terminar esta reseña sin  ocuparme 
de lo que  se gasta en  aprovechamiento de aguas. En 1859 
y 1860 se han  gastado:

En Cáceres....................................... 913.715
En Lérida.   8.80q!oW

No estará disgustado el Sr. Madoz.
En Salamanca................................. 233.558
En Z a ra g o za ...................................  264.413
E n  ei Canal de Isabel I I   26.078.517
En S e v i l l a ........................................ 20.357
En Málaga........................................ 9.670
En J a é n ............................................. 7.418
En A lm er ía .........................    4.652

Téngase en cuen ta ,  señores, q u e  estas provincias de 
Andalucía  son más secas, y la m ás  seca de todas A lm e
ría.

Habréis observado con asom bro,  señores ,  q ue  la m a 
yor  par te  de los créditos para obras públicas se han con
sumido en las prov incias  que  acaso ménos lo necesita
ban. En  cambio la provincia  de Córdoba no figura en 
nada en todas estas o b r a s , á pesar que de los doscientos 
c incuenta  y tantos kilómetros que cuen ta  de c a r r e te ra ,  
los debe á los inm ensos  sacrificios q u e  ella ha hecho.
El Sr. Ministro de Fomento sabe que  esto es la pura 
ve rd ad ;  esta provincia ,  en la única  carre tera  im p o r 
tante  q u e  t iene ,  ha gastado 11 mil lones de reales, sin 
que  el Estado le d iera  más que  nuevecientos ochenta 
y  tantos mil  reales. En los tres caminos restantes ,  
mi d is tr i to  ha constru ido  cinco leguas sin que  el Go
bierno lo supiera  siquiera , y para  las dos ó tres 
leguas que res tan  de esta c a r re te ra  se ha  hecho un p r e -  ¡ 
supuesto  de dos millones y pico, q u e  no serán  todos c o n 
sumidos en  la provincia, p o rq u e  á la legua en tra  la c a r 
re te ra  en la de Jaén.

¿Cuándo podrá , p u es ,  ei Sr. Suarez  Inclán decir q ue  
se ha  hecho más q ue  esto en  la provincia de Oviedo? Solo 
entonces podria S. S. tener  razón , y  ni aun  así ,  po ique  
la provincia  de Córdoba es una  de las que más capital 
h a n  proporcionado á la desamortización. Y allí no hay  
por supuesto puertos, ni faros,  ni g u a r n ic ió n , ni fábricas 
de fundición , ni de tabacos como en  Oviedo, y todo esto 
deja un  gran  capital en  las provincias donde existe. Allí 
no hay  más que agentes de la Adminis tración que  saquen 
d inero ,  distritos en q u e  imponen  candidatos y campos 
fértiles y dilatados regados con el sudor de sus habitantes  
para que el Gobierno consum a sus productos.

S ien to ,  se ñ o res ,  no poder continuar mucho p o rq u e  
pensaba ocuparm e del camino de h ie r ro ,  y no podré h a 
cer más que  ap u n ta r  que  el camino va por el punto  más 
fácil, pero separándose  de los pueblos importantes y p ro 
ductores de la provincia. Yo, señores, pienso insistir  m uy  
fuertemente  en esta cuestión , y  por eso hoy la abandono, 
visto el estado de mis fuerzas.

Habréis v is to ,  señores ,  que  todos nuestros recursos 
van  á desaparecer para  ir  á m ejorar otros países, grande  
responsabilidad hemos con tra ído ,  pues,  los rep resen tan 
tes de esas provincias para con ellas; la desamortización, 
no os hagais ilusiones, está casi c o n su m id a ,  y el Gobier
no tendrá  que  ven ir  á no pagar su s  in tereses ,  en cuyo 
caso saldríamos perjudicados , ó á a u m en ta r  las c o n t r ib u 
ciones , con lo q u e  sucederá  lo mismo.

El Gobierno nos ha a rrebatado el caudal de nuestros 
pobres ,  el de la instrucción de nuestros hijos, los r e c u r 
sos de nuestros Municipios, para llevar la civilización y 
el b ienestar  á oti os países, dejando el nuestro  en el m a
yor ab an d o n o ,  en el a traso y en la miseria.

El Sr. PRESID EN TE*. Señores ,  h ay  seis Sres. D ip u 
tados que  han  pedido la palabra  para alusiones pe rsona
les, siendo así q u e  no se h an  hecho alusiones más que 
á sus provincias ;  y de co n t in u a r  de este modo es impo
sible te rm in ar  esta discusión. No puedo conceder , pues, 
la pa lab ra  á n in g u n o  de estos señores , que  si quieren, 
podrán usarla  contra los artículos re la tivos á Fomento.

El Sr. B A A M O N S E : Sr. P res iden te ,  tengo pedido el 
p r im ero  la palabra para una alusión p e r s o n a l ; voy á ser  
m u y  b re v e ,  Sr. Presidente.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Señor B aam onde,  no puedo 
conceder á V. S. la palabra.

El Sr. B A A M O N D E : Sr.  P re s id en te ,  S. S. ha o idocó
mo el Sr. Belda atacó las prov incias  gallegas,  p re sen tá n 
dolas como las m ás favorecidas en  pun to  á obras p ú b l i 
cas; con m ás , o tras  apreciaciones q ue  y o ,  como el m ás  
hu m ild e  é insignificante representante  de una de aquellas 
provincias, no puedo ni debo dejar  pasa r  s in  correctivo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. B a am o n d e , si q u ie re  V. S. 
h a b la r  en  este presupuesto, puede  usa r  de la palabra  en 
otro capítulo ; pero ahora no se la concedo para lo q u e  la 
solicita.

El Sr. B A A M O N D E : Sr. P re s id e n te , no  pudiendo asis
t ir  p o r  algunos dias á las sesiones, no puedo seguir  la in
dicación de Y. S. Conste, pues,  que estaba dispuesto á con
testar  en  el acto al Sr. Belda , pero que la mesa me lo ha 
impedido. Confio qu e  a lguno de mis compañeros de d ipu
tación lo h a rá  cumplidamente .

El Sr. B A L L E S T E R O S (D. Diego): Yo c re ia ,  señores, 
que tendria que defender  el dic támen de la m a y o r ía ; pero 
no es a s í ,  porque  la discusión no ha  tenido m ás  objeto 
que hacer discursos p rov incia les ,  y  yo no pensaba que 
mi provincia  habia  de ven ir  á ser aqu í  citada con pocos 
fundam entos  y  antecedentes.

i J °  ^ T ^ o  com prender  Ia a rgum entac ión  del señor  
Belda ; S. S. decia:  ¿ q u é  extensión tiene la provincia de 
Pontevedra?  Y S. S. la fijaba , y  en  seguida decia que te
nia u n  kilómetro por cada 11 de superficie:  pues bien, 
supongam os esto exac to ;  ¿es  esto bastante  base para  
decir qu e  en  esa provincia  se han  consumido en tres años 
la m ayor  parte de los recursos pa ra  carre te ras  ? Pues yo 
me atrevo á p roba r  q ue  esa provincia  tiene que agrade
cer poco á la ley de los 2.o00 millones. El Sr. Suarez l u 
cían decia anoche que  en  compensación de los sacrificios 
hechos por O v iedo , tenia esta provincia derecho á que se 
la hicieran o b r a s ;  pues otro tanto  puedo yo decir de la 
provincia de Pontevedra  , q u e  ha hecho grandes sacrifi
cios, fiada en la palabra del Gobierno, con los fondos de la 
provincia , á pesar de q u e  las ca r re te ras  que hay  en ella 
son a lgunas de muchísima importancia  , y  debian  hacerse 
con fondos del Estado. Era  , p u e s ,  preciso q u e  el Gobier
no a tendiera  á estas p ro v in c ias ,  con las cuales se habia 
com prom etido  á devolverles el adelanto que habían  hecho 
con ese objeto,  no en  tiempo de Cárlos 111, sino hace 
bien poco.

Pues hay  o tras c a r r e te ra s ,  señores, q ue  sin ser gene 
rales , son, no o b s ta n te , de p r im er  órden , y por consi
gu ien te ,  debe el Gobierno hacerlas  por completo ; tal es 
la de Orense á Santiago; y sin embargo , á esa carretera 
no se ha aplicado la legislación de 1857; el Estado la ha 
construido toda, pero ha sido descontando la mitad de la 
deuda q u e  tenia con la provincia. Ahora bien, yo p r e g u n 
to al Sr. Belda: ¿ qu é  obras se han hecho en la provincia 
de Pontevedra?  La cantidad q ue  se ha aplicado serán  esos 
c inco millones que  dice S. S . ; pero recuerde  el Sr. Belda 
que ese es el pago de una deuda reconocida por el art.  20 
de la ley de 1857, y sino se qu iere  hacer esto , dése á la 
provincia  el beneficio de la ley del material del Tesoro.

Yo no se si.estos son ó no sacrificios de una provincia 
que tiene cultivadas el 94 p o r  100 de sus fanegas de t i e r 
r a ,  y  que  paga 10,96 por  fanega en la contr ibución t e r 
ri torial.  ¿Cree,  p u e s ,  S. S. que esta provincia está poco 
recargada con esa contribución ? Yo espero que se hagan 
comparaciones relativas á las demás provincias. Esa p r o 
v inc ia ,  señores,  es la más poblada de España; pero ¿es 
esto u n  indicio de esa inmensa riqueza q u e  decia S. S.? 
¿Puede decir esto el Sr.  Belda , que  hace puco ha  visitado 
aquellas p ro v in c ias?

Suspendida la discusión, acordó el Congreso r e u n i r s e  
en secciones terminada la sesión del dia siguiente.

Se dió cuenta de la renuncia hecha  por el Sr. A u n ó 
les del cargo de Diputado.

El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Se suspende  
la sesión hasta las nueve  de la nuche.

E ran  las seis y  media.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y  cuarto, con
tinuó diciendo

_El Sr. B A L L E ST E R O S ( D. D ie g o ) : Tengo necesidad, 
señores ,  de continuar,  y siento haber  perdido mis apuntes 
de que  necesitaba hacer a lgún uso; repito, pues,  como dije 
esta tarde, que los a taques  de los señores q ue  han  im p u g 
nado el presupuesto, no han hecho más que susci tar  r iva 
lidades de unas provincias  á otras.

Hice esta ta rde  a lgunas considerac iones , q u e  no  te
n ían  m ás objeto que probar  que n in g u n a  otra provincia  
pagaba más, rela tivamente, que la provincia de Ponteve
dra, y que, sin e m b arg o ,  no habia recibido grandes v e n 
tajas;  todo estoes, señores, aplicableá  las demás p rov in 
cias de Galicia.

Pero el discurso del Sr. Eelda tenia por objeto m a n i 
festar que el Gobierno habia  repartido  estos fondos con 
injusticia, y yo no puedo ménos de decir, que  muchas de 
esas ob ras  de Galicia se han  concedido por Ministerios 
anteriores al del Sr. Gorvera.

¿Y q u é  carre te ras  tiene la provincia de Lugo, por 
ejemplo ? La g e n e r a l , que  se hizo cási toda por la p ro 
vincia.

¿Y cómo puede dejar de tenerse en c íe n la  la o ro g ra 
fía de las provincias para  construir les carreteras? En esas 
provincias del Norte, q u e  son m u y  q u eb rad as ,  son m u 
cho más necesarias las carreteras qu e  en las provincias 
planas del centro de la Península.  ¿Cómo podia tampoco 
sancionarse  que  las p rovincias  que  no h an  hecbo nada 
v in ie ran  ahora á abso rber  los recursos del país para  p o 
nerse al igual de las que  hab ían  trabajado para tener sus  
ca r re te ras?  ¿Q ué necesidad tiene Alm ería,  según dice el 
Sr. Belda, de tantos caminos si ya t iene la costa? ¡El señor 
Belda: También Pontevedra.)  Sí, Sr. Belda; pero los Dipu
tados de Pontevedra defienden los caminos de la costa y 
S. S. dice que deben contarse las leguas de costa como 
leguas de camino. Y repito ,  como decia esta t a r d e ,  ; no 
sabe el Sr. Belda cómo viven los gallegos? ¿Cree S. S. que  
v iven tan bien como los paisanos de S. S .?

Esa misma subdivisión extremada de la propiedad, 
¿¡no ha de causar un perjuicio á Ja agricultura? Pues eu

Andalucía sucede lo con tra r io ;  y  el caso es que es te  mal 
tiene remedio fácil,  y el otro no. En esas provincias de 
Galicia se mantienen los habitantes con legumbres y  b o 
rona: ¿puede  compararse  este alimento con  el de los h a 
b itantes de las provincias  del Mediodía?

S. S. después nos ha hablado de faros : no .parees ,  se
ñores,  sino q ue  esta cuestión la h ad ra id o  el Gobierno ac
tu a l ;  en 1841 apénas  habia en nuestra costa dos ó tres 
malas l in te rnas ;  se propuso constru ir  dos fa ros ,  y nació 
de esto el estudio completo de la iluminación de España: 
esto fué en 1845 ó 1846, y hoy,  señores ,  está cási co m 
pletamente concluida.  ¿ S e  ha hecho es'.o en beneficio de 
de term inadas  localidades? ¿No redunda  esto en ventaja 
de todos los navegantes,  sean ó no españoles? Pues no se 
diga que los faros son obras públicas que favorecen á 
determinadas localidades. ¿A q u ién  beneficia, señores, el 
del cabo Ortegal ó el del cabo de San V icente?

Y lo mismo digo de los puertos cuyos beneficios no 
se limitan á la localidad, sino que van  al interior á fa
vorecer el comercio de toda !a nación. Y respecto á puer
tos, bueno es, señores, que se  sepa que los puertos se ha
cen con fondos de la localidad, y solo el Estado se los 
adelanta para  q u e  se los devuelva con intereses y todo, lo 
cual tiene el inconveniente  de que se a rb i t ran  los r e c u r 
sos g ravando  los derechos de carga y descarga V p e r ju 
dicando al comercio general.

¿Y  no recuerda S. S. q u e  hay decidido que en España 
ha de haber  ocho ó nueve  m an icom ios?  Pues de estos 
alguno habia de corresponder  á Galicia y Astúrias. ¿Qué 
im porta ,  p u es ,  que sea en una  parte  ó en  o tra?

Decia S. S. que se habia hecho en \\  Coruña un  p r e 
sidio que cuesta  m ucho más que otro de Zaragoza, y ex
trañaba esto S. S.;  pero aun  suponiendo que  fuera c ie r
to ese hecho, podrá tener su explicación en el diferente 
coste de b s  construcciones en cada país, y lo malo es, 
que ni siquiera se ha hecho ei estudio de ese presidio, 
como tampoco se ha hecho ni subastado la cárcel de Be
tanzos.

Esto me hacia á mí pensar que tal  vez no serían 
tampoco exactos los datos del Sr. Belda respecto á c a r r e 
teras ,  y la verdad es, que hay  much s carre te ras  en Ga
licia y Asturias que ni siquiera están  estudiadas t a m 
poco.

Voy ahora  á decir a lgunas palabras respecto al pre
supuesto extraordinario.  Yo , señores ,  creo que  debe h a 
ber discusión m u y  ámplia en  las leyes o rg án icas , pero 
que cuando se han sancionado y se t raducen  en cifras en  
el presupuesto ,  ya no hay  m á s q u e  decir.  Esto sucede con 
la actual d iscusión, y el presupuesto d é lo s  2.000 millo
nes ;  al hacer esta l e y , nada se ha dicho, ni  tampoco 
en  la ley de 7 de Abril  de 1861 , y ahora se viene á s u 
poner que  con estos créditos no bastarán  para  los c u a 
tro años restantes ,  si se gasta como se ha gastado hasta  
ahora. Yo bien sé que SS. SS. lo que desean es que se 
lleven los restos de eso á sus p ro v in c ia s ; pero ahora no 
se puede t ra ta r  de e s o ; de lo único que puede t ra ta rse  
es de si el Gobierno ha hecho buena  ó mala d is tr ibuc ión  
de esos fondos,  y aun esto estaría  más en su lugar al 
d a r  el Gobierno la cuenta legislativa que  tiene obligación 
de r e n d i r , y para lo cual ha venido á pedir  un  plazo 
hasta fin de 1862, plazo que la comisión le ha concedido 
desde luego, según puede afirm ar  el Sr. Madoz.

El Sr. R E L D A : El Congreso com prenderá  que tengo 
que hacer v a n as  rectificaciones al discurso del Sr.  Balles
teros.

Comenzó S. S. por manifestar que la provincia de Pon
tevedra tenia poco que  agradecer á la desamortización; 
yo empezaré  por decir que  no he tra tado de atacar n i 
á esa provincia  ni á n inguna  otra; pero no podia ménos 
de citarla por el gran núm ero  de sus obras  públicas.

S. S. decia que  si tenia caminos la provincia, era por- 
que  se los habia hecho con sus recursos , adelantando los 
fondos que  le debe el Gobierno. ¿Pero y los cinco m i 
llones de reales que  se han consum ido en eHa por la des
amortización? ¿No se han consum ido allí ? Y si es un a r 
gumento el decir q u e  han hecho obras con fondos propios, 
¿que no podré  yo decir de la provincia de Córdoba q u e  
ha gastado en la carre tera  de Madrid á Málaga hasta 1857 
7.803.196 rs. 68 cénts., sin que el Gobierno la haya  s a -  s  
tisfecho más que  931.274 rs. ?

Pues veamos ahora  lo que se ha gastado después de la 
desamortización; el Estado nada, la provincia tres millo
nes, que con los siete anteriores hacen diez y pico; yo voy 
pues,  á in ten tar  formalmenie que  se d evue lvan  esos 10 
millones empleados en carre te ras  de p r im er  órden.

Pero decia S. S. que Pontevedra tenia poca superficie y 
pagaba m ucha  con tr ibución ;  qu e  el a limento de sus h a 
bitantes era escaso y merecía a tención por par te del Go
bierno; yo no me opongo á esto, al c o n t r a r io ;  pero  pro
moviendo las obras públicas de esa provincia , ¿ s e  p u e 
den sacar para  la nación las ventajas que se sacar ían  
empleando esos capitales en otra parte? No; porque  esa  
provincia, por sus mismas condiciones,  puede c rea r  poco, 
al propio tiempo que Córdoba , Cáceres ó Badajoz pueden  
fomentarse m uchís im o,  dando enormes rendimientos al 
Estado. ¿Cómo h an  de tener esas provincias los habitantes  
por legua cuadrada que  tiene Pontevedra , si le falta u n  
elemento tan esencial como el agua que en  esta a b u n d a ?

Es cierto lo que dice S. S. del a limento de los hab i
tantes de Pontevedra ; pero ¿qué comen en  Andalucía los 
braceros,  aun  sometidos á aquel clima abrasador?  Habas» 
aceite y u n  poco de pan.

S. S. ha hablado de los caminos de las provincias de  
costa, y se ha referido á lo que yo d i je ,  equivocando mi 
argumento .  Lo que yo dije fué q u e  debia ser  igual el n ú 
mero de caminos en  todas las p ro v in c ias , con relación á 
su superfic ie ,  y si acaso*tener ménos caminos las p ro 
vincias del litoral que tienen más facilidad para  sus co
municaciones.

Y respecto del m an ico m io ,  dice S. S. que nada tiene 
de extraño que  se proponga , porque  han  de hacerse ocho 
ó n u e v e ;  lo que yo extraño es q u e  se lleve á Galicia el 
único  que hay que hacer ahora,  en  vez de llevarlo á o t ra  
cualqu ier  provincia.

Respecto de 1a cárcel de Betanzos y del presidio de la 
C o r u ñ a , yo no d i r é á  S. S. más sino q ue  es igual para mí 
que esos fondos estén gastados ó que hayan  de gastarse, 
toda vez que se consignan en el presupuesto .

De faros nos ha hablado el Sr. Ballesteros, y no h a y  
tampoco r a z ó n , á mi modo de ver,  para  q u e  se l leven á  
Galicia y Astúr ias  dejando á oscuras todas las demás cos
tas de España.

En cuanto  á puertos, ¿le pa receá  S. S. poco favor ade
lan tar  á las p rov incias  40 ó 50 mil lones?  ¿ S e  ha hecho 
esto acaso con alguno de los puer tos  de Andalucía ? No; y  
ve el Congreso que yo tenia razón cuando esta tarde h a 
cia las observaciones que he  tenido la h o n ra  de som e
terle.

El Sr. M A DOZ: Señores, declaro que  asisto con pena 
á este pugilato de provincia á provincia. Voy á contestar  
á la p regunta  del Sr.  Ballesteros; pero d iré  a lgunas pa
labras ántes  al Sr. Belda, que creo ha padecido a lguna  
equivocación. Yo, señores ,  me alegraría infinito de qu e  
crecieran m ucho  los intereses de Cataluña para  a y u d a r  
á las demás provincias  de España ; pero tengo que  decir 
al Sr. Belda, q u e  si bien esas provincias catalanas t ienen  
bastantes kilóm etros de c a r r e te r a s , es porque v ienen  
construyéndolos con sus recursos desde 1848, y  ha de ve r  
S S. , q u e  es cierto  que el puer to  de Barcelona se hace 
con u n  adelanto del Estado, pero q u e  h ay  q u e  devolverle, 
y q u e  lo mismo se haee con las carre te ras  c uyo  importe  
tiene que devolver la provincia, para  lo cual,  sobre  todos 
sus r e c a r g o s , se h a  impuesto  uno de nueve millones d e  
reales al año.

Ya comprenderá  el Sr. Belda por esto, q ue  no es ex tra 
ño q u e  tengan bastan tes  kilómetros estas provincias con 
estos recursos.

En canales tam bién  se han dado recursos, pero siem
pre para devolverlos,  y no quiero  hablar  más sobre  esto» 
porque, lo repito, lamento m ucho q u e  h ay a  luchas d e  
esta clase.

Es verdad que nosotros hemos prescindido de c ie r ta  
informalidad que  existia en pun to  á este presupuesto  ex
trao rd inar io ;  y  lo hemos hecho, p o rq u e  queremos que se 
hagan los más caminos posibles;  y lo único que  tememos 
es q u e  se concluyan  los recursos sin  que se hagan todos 
los q ue  hacen falta.

Pero voy más adelante: si no tuv iéram os esos recu r
sos y  no pudieran  desarrollarse  bien todos esos e lem en
to s ,  habria  necesidad de buscarlos y hacer un  emprésti
to. Véase,  p u es ,  cómo no hemos escatimado los recursos  
al Sr. Ministro de Fomento para que haya en nuest ro  pa ís  
c a r r e te r a s ; y el Sr. Belda me tendrá  á su lado para  q u e  
se  a tienda  á las provincias que  estén desatendidas.

El Sr. B E L D A : El Sr. Madoz dice que  Cataluña se ha  
obligado á devolver las cantidades que  le ha dado ei Go
bierno  para sus caminos. Nosotros damos para  las demás 
provincias^ y no  tenemos para  las nuestras .

Cataluña hace c a r r e te r a s , el Gobierno le adelanta el 
d in e ro ,  y adem ás se imponen arbitrios que  g ra v an  sobre 
toda la nación.

Nosotros no nos encontram os en la misma situación.
Yo me alegro que esas provincias h ayan  obtenido ese 

beneficio; pero téngase presente  que n u e s t ra s  provincias  
h an  facilitado los capitales, qu e  están  Cási consumidos y  
que nosotros nos quedam os sin  capitales y sin ventajas.

Mañana, ese capital equivalente q ue  se nos da en  r e n 
ta, sa lara  del presupuesto ,  y el presupuesto  saldrá de las 
contr ibuciones ; de modo que vendrem os á d a r  con u n a  
m ano lo que  recibamos con otra.
t  hub iera  v° tado los capitales destinados á la de 
fensa del pars,  po rque  quiero  que  sea , ántes que fuerte, 
rico. *

El Sr. LO PE Z  B A L L E S T E R O S : El Sr. Belda olvida  
j contenido y el alcance del art. 20 de la ley de 1857.

Alu verá cómo los adelantos hechos por las provincias 
para carreteras de primero y segundo prden, tiene oi>l¿«



gacion el Gobierno de devolverlos. Teniendo, p u e s ,  que  
devo lverlos , no puede S. S. lomarlos en cuenta.

Respecto de puer tos ,  hab lé  de lo que pasaba en ios 
m ás importantes; y  dije que creia q u e  debia seguirse en 
materia de puertos u n  sistema igual al de carreteras. La 
conclusión del puerto de Yigo se acordó en  mil ochocien
tos cuaren ta  y tantos: en 4851 se hicieron los estudios: 
en  1857 se subastó en tiempo del Sr. M oy ano , y hasta 
ahora  no se ha  gastado en las obras más de dos millones 
y  pico. El resto no se gastará , pues las obras no se con
t inúan .  Por  lo dem ás ,  el Sr. Belda ha fundado sus cálcu
los, incluyendo algunos proyectos de caminos que no es
tán ejecutados.

El Sr. B E L D A : Dice S. S. que  he fundado mi cálculo 
de los kilómetros de camino en proyectos que no están 
ejecutados. No es exacto : son kilómetros concluidos , se 
gún  consta  de la Memoria de Obras públicas.

El Sr. XMADOZ: He oido con sentimiento  al Sr. Belda 
insist ir  en  que saca partido Cataluña con que el Gobierno 
le dé el dinero , habiéndolo  de devolver.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No tema el Congreso 
que yo a taque á otras provincias al defender la mia.

El Gobierno, al hacer la distribución de los fondos pa 
r a  ca r re te ra s ,  ha debido atenerse á la ley que se los da
ba. No es taban  preparados los trabajos para  realizar todo 
lo q u e  el Gobierno queria. De aquí la imposibil idad de 
repar t i r  ese crédito con toda la igualdad que se queria .

No hub iera  tomado la palabra si no fuera porque el Sr. Balinaseda quiso atacar á todos los Gobiernos, y h a 
cer  calificaciones que estaban léjos de ser  blandas. S. S. 
llamó la atención del Congreso sobre la prisa qu e  decía 
tenia  el Gobierno de discutir  á paso de carga los presu
puestos. S. S. no  recuerda que hace cinco meses se 
es tán  discutiendo. Dice S. S . : ¿qüé interés t iene el Go
b ie rno  en  acabar esta d iscusión,  si está autorizado para 
p lan tear  el presupuesto  ? Compare S. S. el presupuesto  
de 1861 con de el 4 862; tenga presente que el Gobierno no 
está autorizado para gastar sino con arreglo al p r im e ro ; y 
se convencerá del in te rés  legítimo que en esto tiene el 
Gobierno.

El Gobierno no ha tenido el pensamiento , como dice S. S., de hacer olvidar al pueblo su interés político por el 
material.  S. S. sjjponia también que el Gobierno actual 
hacia la parodia de un Gobierno vecino, y  para eso ponia 
en  r id ículo  la guerra  de Africa, la anexión de Santo Do
mingo y la expedición á Méjico. Es triste que  se dir ijan 
estos a t a q u e s : la gloria del país y su prosperidad están 
y  deben estar  siempre por cima de todos los intereses de 
part ido .

El Congreso me dispensará que en  una cuestión de 
carre te ras  h ay a h ech ó  esta pequeña digresión.

Viniendo á la cuestión q ue  nos ocupa, diré que es sin
gular lo que se advierte . Parece imposible que los Dipu
tados que conocen las necesidades del país ,  crean que se 
podía a tender  á todas ellas con 649 millones. Triste sería 
mi situación, si no se pensara en España en gastar más que 
649 millones en carreteras. El Sr. Bdmaseda preguntaba 
por eso cuán to  quedaría  para compensar á Badajoz. Se 
ñores, además de lo gastado hay comprometidos 579 mi
llones de reales; es verdad que en  estos 579 millones, a l 
g u n as  de las provincias que se han  llamado deshereda
das, tienen una parte importante. Ya están aprobados t r a 
bajos re fe ren tes  á la provincia qu e  se ha referido el señor 
Belda; y esa, y otras, quedarán  compensadas.

El Sr. Madoz exhortaba ai Gobierno á no perder de 
vista esta gran  necesidad del país. El Gobierno se ha ocu 
pado largamente de esta cuestión, y á su  tiempo traerá el 
proyecto para subvenir  á las necesidades más precisas 
en  materia de carreteras. El Ministro de Fomento no qu ie
re tener la desgracia de hab e r  pasado por este sitio sin 
hacer  nada útil  para su país.

Como complemento de las obras públicas , indicaba 
anoche el Sr. Balmaseda la necesidad de atender á los 
canales. Para esta atención hay destinados 100 millones, 
y  yo m u y  pron to  traeré  u n  proyecto  para su  distri
bución. Ese proyecto  tendrá  condiciones generales, pues 
tampoco creo que con los 100 millones podrá s u b 
ven irse  á todas las inm ensas necesidades que en materia 
de riegos tiene España.

Pudiera leer los estados de la inversión de los 649 
millones, seria can sado ; pero leeré á los Sres. Diputados 
los proyectos d e j a s  cantidades á que ascienden las c a r 
re teras  ya aprobadas.

Podrán subastarse  para carre te ras  de prim er  órden, 
p o r  valor de 51.955.408 rs.

Idem de segundo órden , 50.275.282,03.
Idem de tercer ó rd e n ,  6.307.077,18.
El que no haya más de tercer órden consiste en que  

no h a  habido tiempo para hacer los estudios. En todos los 
países hay  más carreteras de tercer órden q u e  de segun
do ó de p r i m e r o ; pero en España la población está ag ru 
p ada ,  y  hay más necesidad de carreteras principales. Es
tán  repartidas estas cifras en  cási todas las provincias. 
Carreteras de tercer órden  hay más en las piovincias del 
N o r te ; pero se han mandado estudiar  las de otras m u
chas. Por lo d e m á s , no tengo inconveniente  en repetir  
q u e  es indispensable reform ar el plan de carre te ras ,  pues 
las necesidades del país han  cambiado desde que se han 
hecho  multi tud  de kilómetros de camino de hierro.

Esto demuestra que España va en una progresión as
cendente en todos los ramos. Créalo, pues, el Sr. Belda: se 
h a rá n  las carreteras. Un país que tan visiblemente pro* 
g re sa ,  t iene muchos recursos,  y llegará día en que deje 
á  S. S., que duda de lo que ahora d ig o , en la misma s i 
tuación en que hemos quedado los que creíamos que no 
se h a r ían  en  mucho tiempo los caminos de h ierro  que 
votamos en las Córtes Constituyentes.

Para  conc lu ir ,  diré  que puede estar  seguro el Con
greso de que m iéntras  yo ocupe este s i t io , se compensarán 
todos los perjuicios de que se han  hecho eco algunos s e 
ñores  Diputados.

El Sr. B A L M A S E D A : Siento que mis ligeras indica
ciones hayan  dado lugar  á las terribles acusaciones del 
Sr. Ministro de Fomento. Mis apreciaciones eran  hipotéti
cas , y en esas no podía tener la intención de r idiculizar  
cosas que pudieran en lo más mínimo rozarse con la 
h o n ra  y  el decoro de mi pais. Yo reconocí la necesidad 
de la guerra  de Africa; pero podia haber discutido si en 
el resultado de ella había habido todo el acierto deseado. 
Quizá los q ue  dieron lugar á esa g u e r ra ,  que son los 
moros del Hiff, han sido los no escarmentados.

Tampoco debo decir  nada de la cuestión de Méjico por 
el estado en  que hoy se encuentra.

Yo siento haber dado lugar al debate de provincialis
mo que ha habido aquí.  Pero debia en tra r  en com para 
ciones para  rogar al Gobierno que remediase el abuso 
que se hab ía  cometido.

No podia hacerme la ilusión de que con 649 millones 
había bas tan te  para convertir  al país e n  u n  paraíso; pero

creia que  á lo ménos las carreteras  de p rim er  órden de 1 
todas las provincias debian haberse terminado.

No me opongo á que  se a rb iu e o  más fondos; pero es 
necesario establecer de una  m ane ta  fija y terminante su 
d is tr ibución; pues habiéndose  faltado al art. 4.° de la ley 
de i." de Abril de 1859 , lo mismo podrá fallarse en lo s u 
cesivo. Si el crédito se aumenta  ei preciso establecer una 
regla segura.

El Sr. Ministro de H ACIEND A : AI oír  las ú ltimas pa
labras del Sr. Balmaseda y del Sr. Madoz para pedir  que 
el crédito de ca rre te ras  se aumente, tengo una gran sa
tisfacción , pues al cabo de cuatro años viene á a p r o 
barse el proyecto de los 2.009 millones que tanta oposi
ción tuvo. Creo que el país no tendrá  inconveniente en 
aceptar operaciones cuyos fondos se empleen repro  lú e -  
tivamente en carreteras. Oportunamente el Gobierno p re 
sentará  los medios de realizarlos. Cualqu ier  gravamen 
que el país pueda su f r ir  por las operaciones de crédito 
que se em plean ,  será reproductivo Ved, señores, la Deu
da pública reproductiva hecha en los últimos años, y o b 
servareis  los beneficios del crédito.

El Gobierno no ha tenido ningún espíritu de parc ia
lidad ni n inguna  intención electoral al resolver las recla
maciones de cesión de bienes que hayan podido entablar 
las provincias ; yo rechazo esa acusación : el comisiona
do de ventas fué creado en 1841.

Ayer dije que si había retraso  en la expedición de las 
inscripciones, el pago se retro tra ía  á la fecha de las v e n 
tas. La Administración tiene emitidos 755 millones en ins
cripciones, y de estos, solo 94 millones están  en las Teso
rer ías  de las provincias sin  recogerse por los pueblos.

Deseaba saber el Sr. Balmaseda qué cantidad quedaba 
del fondo de desamortización: según he manifestado o tras  
veces, en 1.* de Enero de este año tenia el Tesoro 1.427 
millones en obligaciones de compradores de bienes nacio
nales. De estos, 360 están comprendidos en este p re su 
puesto; hay  160 millones en billetes por presupuestos 
anteriores; total 520 millones. Por tanto , queda un fondo 
de 907 millones á cubr ir  los restos de c a r r e te ra s , p u e r 
tos ,  ramos de fomento, y  material de G uerra y Marina.

Voy ahora á satisfacer á dos de las p reguntas hechas 
por  el Sr. Belda, no respondiendo á la tercera porque no 
ha habido tiempo de formar los estados.

El Tesoro ha recaudado por el presupuesto ex t rao rd i 
nario, hasta fin de Febrero de 1862:
Por productos de la desam ortizac ión . . .  524 millones.
Resto de ventas an te riores .......................... 2
Fondo de susti tución mili tar .......................  31

T o ta l   557
Obligaciones del vencimiento de 6 2 . . . .  196
Billetes en circulación de 1860 y 1861. . 165
Total de recursos de la desamortización. 919 millones.

Pagos hasta fin de Febrero:
Por gastos afectos al producto de las ven

tas ,  devueltos y amortizaciones  113 millones.
Con aplicación al presupuesto  ex trao r

d in a r io . . ........................................................  904
Para obligaciones de ferro-carri les   50

T o ta l   1.081
Y habiendo recaudado   ................. 919
El Tesoro tiene suplidos................................. 161 millones-

He dado núm eros  redondos. Ahora véase la nota de 
los pagos hechos con estas cantidades.
Al Ministro de Gracia y Justicia, en re p a 

ración de edificios.........................................  24 millones.
A G uerra ,  para establecimientos militares, 27
O bras de fortificación...................................... 117
A Marina, fomento  de a r sen a le s  ............... 68
Para buques ......................................................... 207
A G obe rn a c ió n , para  beneficencia, cables

y líneas telegráficas.......................... •..........  10
Obras públicas, carreteras de prim er  ó r

d e n ......................................................................  237
Idem de segundo ó rd e n .....................  47
Idem de tercer ó rd e n ...................................... 25
Aprovechamientos de agua............................  65
Navegación...........................................................  58
Construcciones civiles...................................... 12
A Hacienda...........................................................  3

Total.......................... 904 millones.
Satisfecha la curiosidad de los señores que  habían p e 

dido estos datos, voy á hacerme cargo de las cuestiones 
concretas suscitadas por el Sr. Belda.

S S. d ice: la ley de 1859 en su  art.  4.* está infringida. 
El Gobierno tenia obligación de presentar  esa distr ibución 
en el presupuesto  de 61 ; pues b ien :  en Marzo del año 
pasado, ha presentado una distr ibución de obras por mil 
qu in ien tos  y tantos millones, quedando por presentar  la 
distr ibución de 432 millones por todo el año 62. Es decir,  
que respecto  de la cantidad q u e  podia tener una in v e r 
sión i n m e ü a ta ,  el Gobierno habia presentado la d is tr ibu
ción de las tres cuartas  partes de ese crédito. No tiene, 
p ues ,  el argumento  de legalidad la fuerza que supone el 
Sr. Belda.

Sin embargo , el Gobierno presentó  el proyecto pidien
do próroga para traer esa distr ibución para 1862. El s e 
ñor Belda ha extrañado que en el presupuesto de F o m e n 
to no diese el Gobierno sino 75 millones, y que luego 
se haya prestado á dar  121. El Gobierno presentó esos 75 
millones en un  sentido condic ional, quedando sujeta esa 
cantidad á rectificación, luego que fueran conocidos 
los compromisos del año actual. Hay mucha diferencia de 
mil lones ,  lo ménos de 40, en tre  la cantidad que  ha v e 
nido á fijarse aun después de esta concesión y la que se 
reclamaba.

No seré yo quien después de la manifestación del 
Sr. Ministro da Fomento , v ay a á  t ra ta r la  cuestión de cuál 
provincia es la más favorecida. Pero diré que el discutir  
solo con los datos estadísticos, sin  crítica, es exponerse á 
graves errores. El Sr. Belda presentaba á Santander como 
la provincia de más carre te ras  relat ivamente al núm ero  
de sus kilómetros cuadrados. Yo debo decir  que no he te
nido ocasión de  hacer n ingún  servicio á esa provincia, 
donde he nacido, y  que hace 40 años que las carreteras 
principales de esa provincia estaban construidas,  y las de
más lo han  sido con arbitr ios provinciales ó particulares 

Prometo satisfacer el deseo del Sr. Belda, trayéndo'e 
el estado de las provincias entre quienes se han repartide 
los 900 y tantos millones do reales.

Por los estados que he leido, habrá visto el Congreso 
cuán dis tante está la realidad de las apreciaciones que se 
hacen.

El Sr. B A L M A S E D A : Yo senté a u e  los pueblos h a 

bían designado dehesas boyales y pedido la excepción de 
los comunes. ¿Por qué la Administración no ha con tes ta
do? Yo no aludía al Sr. Ministro de Hacienda al decir que 
esta podía ser un arma electora!. Yo esp e ro ,s in  e m b a r 
go, que el Sr. Ministro de Hacienda les haiia  justicia.

He asegurado que en materia de liquidación de crédi
tos iban las liquidaciones por el año 1859. Asi me lo han 
dicho en las oficinas, y creo que se lleva un rigor grande 
en el órden de fechas.

El Sr. B E L D A : El Sr. Ministro de Hacienda ha co n 
venido en que ha habido alguna falta en el Gobierno en 
no t raer  la dis tr ibución. Yo no la presentaba como cargo.

S. S. ha explicado el sentido en que fué con.sig nadada 
ciíra de 75 m il lones , y ha dicho qu e  la diferencia en el 
pedido era de 40 millones. S. S. tendrá razón ; pero yo 
recuerdo que el Sr. Marqués de Corvera fijó la cuestión 
en las obras de ca rre te ras ,  y dijo q ue  había pedido 130 
millones para los compromisos del año.

Yo no he citado á Santander ni como favorecida ni co
mo agraviada. Digo solamente, que ni Santander ni las 
demás han contribuido con el capital con que mi p rovin
cia contr ibuye á la desamortización.

Sería , por lo demás, conveniente que el Sr. Ministro 
de Fomento remitiese nota de los kilómetros construidos; 
otra de los aprobados y para los cuales hay c a n  p ro m e
tidos fondos, y otra de los fondos con que ha C in tr ib u i
do por la de amortización cada provincia.

Dada por te rminada Id uUousion de la totalidad, se pa
só á la votación del presupuesto extraord inar io  de ing re 
sos, y  quedó todo él aprobado.

Se dió cuenta de haber sido nombrado el Mariscal de 
Campo D. Pedro Santana , título de Castilla con el de Mar
qués de las Carreras.

Se anunció qué se imprimiría el articulado de la ley de 
presupuestos.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR»

El d iario  oficial del  vec ino Im perio  a n u n c ia  la 
feliz te rm in a c ió n  de  las negociaciones e n t a b l a d a s  h ac e  
15 m eses en  Berlín ,  e n t r e  F ranc ia  po r  u n a  p a r t e  y 
p o r  otra P ru s ia ,  r e p re s e n ta n d o  al Zoliverein p a r a  ce 
le b ra r  u n  t r a ta d o  de  comercio y navegac ión  , el cua l  
fué f irm ado  el d ia  29 por  los P len ip o ten c ia r io s  de  
a m b a s  n a c io n e s ,  é in m e d ia ta m e n te  se so m ete rá  á la 
a p ro b ac ió n  d e  los d iferen tes  Estados  germ ánicos.

Las negociaciones e n t r e  Ing la te r ra  y Bélgica p a ra  
c e le b r a r  t a m b ié n  u n  t r a ta d o  de  comercio , no h a n  t e 
nido  r e su l ta d o  satisfactorio , en v i r t u d  de  la oposición 
de  la ú lt im a d e  dichas nac iones á o to rg a r  á la m a r i 
n a  b r i tá n ic a  q u e  n av e g a  en  el Esca lda la m ism a  si
tuación q u e  t ie n e  a s e g u ra d a  á la m ar in a  de  F r a n c ia  
v  d e  Rusia.

Con lecha 31 d e  Marzo a n u n c ia n  de To!on q u e  el 
d ia  12 e n t r a r á  en  aque l  p u e r to  la e s c u a d r a  f ran cesa  
del  M ed ite r ráneo ,  de  la cua l  se d e s t in a r á n  seis nav io s  
p a r a  d ir ig irse  á G herbu rgo ,  con objeto de  esco ltar  al 
E m p e r a d o r  cu a n do  v a y a  á L o n d res  á v is i t a r  la  E x 
posición.

F.l A l m i r a n t e  Rnnnt. ha «sido l la m a d o  á
A n u n c ia n  de  F ra n c fo r t ,  el 30 de  Marzo, q u e  las 

t rop as  d e s t in ad as  por A u s tr ia  pa ra  co m p le ta r  la g u a r 
n ición d e  la forta leza  de  Maguncia se com p o nen  de 
i ta lianos, cuyos  reg im ien to s  s e r á n  r eem p lazad os  en  
V enecia con t r o p a s  a l e m a n a s  au s t r ía c a s .

H ab ia  l legado á F ran c fo r t  el T en ie n te  G enera l  
p r u s i a n o  P r ín c ip e  V o ld em ar  de  S ch lesw ig -H o ls te in ,  
n u e v o  Jefe de  la guarn ic ión  federa!.

Noticias te leg ráficas  d e  Gatla ro ,  lecha 29 de  M ar
z o , . i n d i c a n  q u e  10 .000  m on ten e g r in o s  so h a b ía n  
p u e s to  en  m a r c h a  p a r a  un i r se  al Voivode  d e  G ra h o -  
vo L ú eas  V u k a lo v ic h ,  p o r  lo cual O m e r -B a já  se 
h a  vis to  ob ligado  á d e t e n e r s e , 'n o  o b s tan te  las ó rd e 
nes  a p re m ia n te s  rec ib ida s  p a r a  ac t iv a r  las o pe rac io 
n es  mili tares .

P a re ce  q u e  el m ov im ie n to  de  los m o n te n e g r in o s  
se h a b r á  verif icado en  cu m p l im ie n to  de  un  t r a t a d o  
con S e rv ia ,  y q ue  la m isión  de  V u ka lo v ich  solo te n ia  
p o r  ob ie to  c o n te n e r  la m a rc h a  d e  los tu rcos .

INTERIOR.
M A D R I D .— El concierto, que según hemos anunciado, 

tuvo lugar anteanoche en Palacio, estuvo brillantísimo. A 
pesar de que el convite habia sido más reducido que  
otras veces, y acaso por esta circunstancia , el magnífico 
salón de columnas no contenia ni una sola persona más 
de las que cabian allí.

SS. MM. hicieron el honor á sus convidados de que 
pudiesen oir bien y con comodidad las hermosas melo
días de Rossim, Donizet t i , T alberg ,  Verdi , Mozart, Me- 
yerbeer y Flotow, hábilmente in terpretadas por las se
ñoras Lagrange y Lablache, y los Sres. Bettini, Carrion, 
Goletti y Rovere.

A las nueve on punto, que era la hora marcada en el 
convite ,  se presentó  S. M. la R e i n a  en e l  salón apoyada 
e n  el brazo del joven Príncipe Hohenzollern-Sigina- 
ringen , y apénas hubo  dirigido algunos saludos á las se 
ñoras  del Cuerpo diplomático, á las de los Ministros d e  
la Corona y á las otras damas que llenaban el salón , d  ó 
principio e l  concierto.

Los a r t is tas  que en él tomaron parte están ya ju z g a 
dos por el público, y au nq ue  no lo estuvieran no ap ro ve
charíamos esta ocasión para hacerlo.

Nos limitaremos á decir  que en tre  las 23 piezas que  
se canta; on merecen especial mención el waLs, comoues- 
to y cantado por la Sra. de Lagrange; el dúo de la Sem í - 
ram is  entre ella y la Lablache; la romanza de Jerusalen 
que cantó Bettini; la de II Pescaíor, por Carrion;-el aria da 
ia Cóneréntola, de llovere; el rondó de Los puritanos, de le 
Sra. de Lagrange, y la fantasía que ejecutó al piano, so
bre motivos de La figlia del regimentó, el Sr. Perrelli.

Aun no eran  las once , cuando te rminó la primera

parte  del co nc ie r to , y se sirvieron helados y dulces con 
profusión , m iéntras los R e y e s  se d ignaban hab la r  con 
muchos de los convidados, deseando que á todos les pa
reciesen agradables v breves aquellas horas.

Los Infantes D. Francisco y D. Sebastian estaban al la
do de S. M. el R ey, vestidos*de Capitanes G enerales ,  y 
acom pañaron  á S. M. la R gina hasta su Régia Cámara al 
final del concierto.
   El domingo se verif icará en ia capilla de Palacio la
consagración del Arzobispo de Santiago de Cuba , el llus- 
trísimo S¡'. D. Primo Calvo y Lope. Será padrino, en nom 
bre de SS. MM., el Exorno. Sr. Duque de B ú lén  . Mayor
domo Mayor de S. M. la R e i n a  ; consagrante el Excmo. é 
limo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, y asistentes el 
Patr iarca de las Indias y el Confesor de S. M. la R e i n a .
 ___ _ El bata llón de cazadores de Las Navas , que  tomó
tan bri llante parte anteayer en las m aniobras  mili tares 
ejecutadas á presencia deí Príncipe Hohenxollern-Sigma- 
ringen , ensayó la nueva táctica de batallón y guerril la, 
compuesta por el dis tinguido General Marqués del Duero; 
y tanto por la sencillez v perfección dé lo s  movimientos, 
cuanto por el acierto con que fueron ejecutados, los in 
teligentes que los presenciaron quedaron en extremo com 
placidos de esta nueva táctica, que es probable sea adop
tada en definitiva por todo el ejército.
  Del 12 al 25 de Marzo c i rcu laron  por la línea f é r 
rea de Madrid á Alicante 9.773 viajeros ; por la de Ma
drid á Zaragoza 8.240, y por la de Alcázar á Ciudad-Real 
2.724. Los productos generales fueron : en la primera, 
1.207.066,39 rs.; en la segunda 110.053,59, y en la terce
ra 74 213,05.

ANUNCIOS.
GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 

de 1862.— Se vende á 20 rs. el ejemplar en el despacho 
de libros de la Imprenta  Nacional. ‘ —2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.— El Consejo de Administración, cu m 
pliendo lo prevenido en el art.  28 de los Estatutos, ha 
dispuesto que la Junta general ordinaria de accionistas 
se celebre el dia 24 de Mayo próxim o, á las doce de la 
m a ñ a n a , en el domicilio social, calle dei Caballero de G ra
cia, núm . 23.

La Junta general se compondrá de los 150 accionistas 
que r eú n an  mayor núm ero  de acciones, con tal que es
tas no bajen de 30.

Los señores socios que deseen concm ii r  á la expresa
da r e u n ió n ,  deberán depositar sus «acciones con 15 di s 
de antelación al designado para la Junta, ó sea antes del 
dia 9 de Mayo próximo.

Los depósitos de acciones se verificarán en Madrid, en 
la Caj i de la Compañía general de Crédito en España, 
cabe del Caballero de Gracia, núm. 23, y en París, en ca
sa de los Sí es. Hijos de Guilhou, j o v e n , rué  de Provence, 
núm. 50.

Madrid 1.° de Abril de 1 8 6 2 .=  E1 Director gerente, 
Luis Guilhou.

El Consejo de Administración, usando de la facultad 
que ie concede el párrafo 2.° del art. 28 de los estatutos, 
ha acordado convocar á los señores accionistas á Jun ta  
general extraordinaria ,  qu e  se celebrará el dia 24 de Ma
yo próxim o, inmediatamente después que se termine la 
Jun ta  general ordinaria  á que se contrae el anuncio a n 
terior.

La Junta general extraordinar ia  tendrá por objeto la 
confirmación y ratificación de los acuerdos tomados por 
el Consejo de Administración relat ivamente á la emisión 
de ob ligac iones , en v ir tud  de la autorización que le fué 
conferida por el último acuerdo de la Junta general ex tra
ordinaria que se celebró el dia 8 de Noviembre de 1860.

Los depósitos de acciones que se verif iquen para con
c u rr i r  á la Junta general ordinaria ,  servirán también para 
que los señores accionistas puedan asist ir  á la que, con 
el carácter  de extraoiuinaria, se convoca en el presente 
anuncio, y se recibirán en Madrid y París en  los puntos 
que se indican en el anuncio anterior.

Madrid 1* de Abril de 1862.== El Director gerente, 
Luis G uilhou. 1840— 3

ARRIENDO DE PA STO S.-SE  SACAN A REMATE 
los de la Dehesa cercada titulada de los Caños, en el 
término de Manzanares el Real, propia del Excmo. s e 
ñor Duque de Pastrana. Es toda liana, con pastos de 
siego, y riego , arbolado de fresno, encerraderos y ca
sillas. Se admitirán proposiciones hasta el dia 10 del 
presente mes de Abril, en que se celebrará un  doble r e 
mate k las doce por pliegos cerrados en Madrid Ofici
nas de S. E., Leganitos 54 y en su casa adm in is tra 
ción en la villa de Colmenar Viejo. Serán desechados to
dos ios que no vayan acompañados de una  carta de p a 
go de 1.000 rs.  vn., que quedará  como fianza del mejor 
postor, hasta la aprobación definitiva de S. E. y otorga
miento de escri tura , siendo devuelta en el acto á los de
más. El precio mín imo 15,0t)0 rs. vn. Los gastos de cuenta 
del rematante. Los pliegos de condiciones en los dos 
puntos indicados.=El Contador, Isidoro González. 1836— 2

SOCIEDAD MINERA TITULADA CONCHITA.— LA. 
Junta de gobierno de esta Sociedad ha resuelto convocar 
la general de señores accionistas para el dia 10 dei próxi 
mo mes de Abril á las tres de la tarde en casa del señor 
Pr esidente, sita en ia calle Ancha, núm. 3, entresuelo, pa 
ra darles cuenta del estado de los negocios de la compa
ñía, y acordar lo que se crea más conveniente á los in te re
ses comunes.

Barcelona 10 de Marzo de 1862 .=Por  acuerdo de la 
Jun ta  , Antonio F e rn a n d ez , Contador. 1428— 1

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.— VENTA DE 
las m ercaderías  y muebles procedentes de la tes tamenta
ría de D. Juan  V a la t , súbdito f r a n c é s , en ia calle de P e -  
layo , antigua calle de San A ntón, núm. 28.

El lunes 7 próximo y días siguientes , á las once en 
punto  de su m añana , se procederá por la Cancillería de 
esta Embajada , en in terés  de quien corresponda y con 
arreglo á los tratados internacionales vigentes , á la* ven
ta en pública subasta de todos los muebles y efectos que 
componían el establecimiento de ce rra je ro -m aqu in is ta  
del difunto. Los referidos efectos se componen de hierros 
para balcones, prensas Biográficas, m áquinas para ama
sar  , cortar p a p e l , se r ra r  , hacer ladrillos , ruedas de e n 
granaje , campanillas de varias c lases,  alambres e l é c t r i 

cos, palas, p iquetas ,  g anzúas ,  tornillos y otros muchos 
objetos y herram ien tas  propios de dicho establecimiento.

1753—2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz.—La Junta de gobierno de la referida compañía , en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus esta
tutos,  ha acordado convocar á ju n ta  general de accionis
tas para el dia 6 de Abril próxim o, á las doce del dia, en 
las oficinas de la compañía , calle de Atocha , núm. 65, 
cuarto  bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, tend rán  
voz y voto en dicha ju n ta  los accionistas que acreditaren 
poseer al ménos 10 acciones adquiridas con tres meses de 
anticipación á su  ce leb rac ión , y los que, siendo posee
dores de menor núm ero  , reún an  la representación de 
otro-', bastante á componerlo. No se podrá co ncu rr ir  por  
mediode apoderado, no siendo este accionista , y au n  en 
este caso, se hará constar la representación por medio 
de poder en toda regla, no siendo suficientes las simples 
cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno, á fin de que acudan á lasoficinas de la compañía 
á recoger la papeleta de entrada , previa presentación de 
los documentos de propiedad de las acciones que poseen.

En las indicadas oficinas, y en v ir tud  de lo que p re 
viene el art.  8.° del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la compañía al 31 de Diciembre de 
1861, con el fin de q u e  puedan examinarle  los señores 
accionistas.

Madrid 24 de Marzo de 1862.— El Secretario , F. B. de 
las lleras.  1620— 1

CAJA CATALANA INDUSTRIAL Y MERCANTIL.—
D. Fernando Puig reclama de esta Sociedad el que le ex
pida duplicados cíe los títulos de la misma que poseía y 
constan registrados á su favor,  y que al parecer le fue
ron robados. Va continuada al pié de este anuncio  la n u 
meración de los expresados títulos para que puedan p re 
sentarse á hacer las reclamaciones que estimen conve
nientes las personas que acaso crean tener algún derecho 
sub te  los mismos; en la in te ligencia que trascurridos 40 
dios desde la fecha, y  sin ulterior a v i s o , se expedirán 
los duplicados pedidos en caso de no presentarse recla
mación en contra.

Barcelona 28 de Marzo de‘1 862 .=P or  la Caja indus
trial y mercantil  , el Administrador, N. Moragas.

Títulos de que sé hace mérito en el anterior anuncio.
Série A, 6 títulos de una acción núm eros 385 al 390.
Idem B, 2 títulos de dos acciones núm eros  626 y 627. 
Idem C, 4 títulos de dos acciones números 351 al 354. 
Idem D, 2 títulos de 10 acciones núm eros  257 y 258.

1783—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—Ei Consejo de Administración de esta sociedad ? 
en virtud de los artículos 29, 45 y 59 de los e s t a tu to s /  
tiene el honor de poner  en  conocimiento de los señores 
accionistas que la ju n ta  general ordinaria  tendrá lugar 
el 26 de Mayo próximo, á la una del dia, en el domicilio 
de la Sociedad calle de Fuencarral,  núm . 2 ,  con objeto 
de oir la memoria  que el Consejo la p resen te  sobre la s i 
tuación de los negocios sociales.

También se ocupará la ju n ta  de la reforma del a r t í 
culo 20 de los estatu tos, á fin de ampliar la emisión de 
obligaciones den tro  del límite señalado en la ley de 11 
de Julio de 1860 en la íorma que determina la de 29 de 
Enero de 1862 y con arreglo a lo dispuesto en la Real 
órden de 17 de Febrero  ú lt im o, y para que las obligacio
nes y créditos ya votados por las anteriores  jun tas  gene
rales se confirmen en la parte que  sea necesaria. Igual
mente se ocupará la ju n ta  general del examen de c u e n 
tas q ue  tendrá á la vista.

Los señores accionistas que qu ieran  concu rr ir  á la 
ju n ta  podrán depositar sus títulos en Madrid en la ca
ja de la Sociedad calle de Fuencarral,  num . 2, ó en París 
en la Sociedad general de Crédito Moviliario Francés, has
ta el día 6 del próximo mes de Mayo, según dispone el 
art. 35 de los estatutos.

Madrid 24 de Marzo de 1862 .=Por  acuerdo del Con
sejo, el Secretario, R. Gómez y Sarrais. 1782— 1

EN LA ESTRELLA DEL NORTE , CARRETAS, 37, 
tienda y almacén, cuarto principal, se hace almoneda con 
el descuento del 25 por 100 de ios precios marcados. El 
almacén solo está abierto hasta las ocho de la noche. 
Dicho establecimiento se traslada á la. calle del Cármen, 
núm ero  24. 1623— 2

LA  U N IO N , COMPAÑIA DE SEGUROS.— DE CON- 
formidad con lo prevenido en los artículos 28 y 29 d é lo s  
estatutos de la compañía, se convoca para la Jun ta  gene
ral ord inaria  que ha de celebrarse el lunes 19 de Mayo 
á la una de la tarde en las oficinas de la misma, calle de 
Fuencarra l ,  núm . 2, á los Sres. accionistas que tengan de
recho á concurr ir ,  según lo prevenido en  el art. 27.

Los Sres. accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar por medio de una carta de autorización á favor de la 
persona que deleguen cuando esta sea accionista , ó por 
v ir tud  de poder en forma si no lo fuese: en el primer 
caso participarán directamente á la Dirección de la com
pañía con antelación al día en que haya de recogerse la 
papeleta para poder asistir  á la junta ,  la designación de 
la persona elegida para su  representación.

Previniéndose en el ar t .  42 de los estatutos, que los 
accionistas que tengan derecho á asistir á la ju n ta  gene
ral, podrán exam inar  con 15 dias de anticipación los li
bros de contabilidad, inventarios y balances de la com
pañía , se advierte á los mismos que desde el dia 4 del 
próximo mes de Mayo, y en todos ios demás no feriados 
hasta el designado para la celebración de la mencionada 
ju n ta  g e n e r a l , tendrán  á su disposición los indicados l i
bros y documentos en las oficinas de la compañía desde 
la una ha^ta las cua tro  de la tarde.

Finalm ente ,  para co n cu rr ir  á la junta y llenar las 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citados e s 
tatutos, se proveerá el accionista ó su  representante, de 
una papeleta que  al efecto facilita la compañía en sus 
oficinas, con expresión del n ú m ero  de votos á que tenga 
derecho , y sin cuyo requisito  no se le permitirá  la en
trada.

Madrid 2 de Abril de 1862.=Por acuerdo del Consejo 
de Administración, el Director g e n e ra l , Ramón López de 
Tejada. 1835

SANTO DEL DIA.
S a n  Isid o ro , Arzobispo de Sevilla , doctor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Abril de 1862.

HORAS.
Barómetroreducido 4 0o y milímetro!.

Temperatura en gr&doi Reaumur.

Temperatura en grado* centígrado!.
Dirección 

del viento
ESTADODEL 

CIELO.

6 m. . 702.40 5*8 7*,2 N. N. O.. C.®, lluvia.9 m . . 702,90 7®,8 9*,7 O. N. O . Nubes.12 . . . 703,31 8*,7 40®,9 N. O___ Idem.
3 t ..» . 702,52 40M 4 2 \ 6 N. O. . . . Idem.
b t, . . 703,23 6*2 7‘,8 N. O........ Idem.
9 a , .» 704,61 5 \0 6®,2 N ............. Lluvia.
Temperatura máxima del dia . . . 42 \5 45®,6Temperatura máxima ai so l......... 4 4®,3 4 7®,9Temperatura mínima del d i a . . . .
Evaporación en las 24 horas. 2,0 
l luvia en las 24 horas . . . .  1 ,8

4°,6
milíme 
mili me:

5°,7
tros.
tros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de A bril á  las 

ocho de la m añana . (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro 40° Y al nivel del mar.
Tempera

tura.
Dirección) del 1 viento.

Rítate
deldélo.

Bftade 
de la mar.

M adr id . . . 756,3 9®,7 O.N.O. Nubes......... »
Barcelona. 756,8 4 3*,0 N .O .. C ubierto... Tranquila.
P a l m a . . . . 758,3 ;  4 4®,6 » Idem............ Idem.
A lican te . . 
8. Fernan

757,8 2 i tf.O O.S. 0 . Cási cub.°. Peq.® oleaje
do á las8h 764,0 14°,1 N .O . . N u b e s .. . . Gruesa.

B ilb ao . . . . 769,9 41®,3 N. E. . Cub.°,lluv.‘ Tranquila.
Sant.*ayer 759,7 4 8®,4 S u d .. . C ubierto . . »
G ra n a d a . . 764,2 13°,0 N.N.O. L lu v ia .. . . »
Salamanca 761,4 4 3®,2 N. O .. Cási cub.®.. »
O v ird o .. . 759,3 4 3* ,2 » Cási desp.®. »
Bú g o s . . . 761,4 8°,2 N.N.E. Cubierto. . »

A las ocho de la mañana.
Marsella . . 757,4 12°,1 N. E . . Despejado . En calma.
Bayona.. . » 10®,8 S. S. O C u b ie r to . . . Gruesa.
Brest......... 753,4 1 Q°,2 S.S. 0 . C .\ lluv.V . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  28 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana .

Barómetro redu -
LOCALIDADES.

dei mar.

Temperatura en 
g r a d o !  centígra dos.

Direccióndelviento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ............  744,2. 13°,0. Calma. Cubierto.
París ................... .. 743,6. 4 2®,2. S.......... Lluvioso.
Bayona.....................  » 13°,8. S. E . . . Nubes.
Lyon ............................... 747,0. 4 4c.O. S.......... Idem.
B r u s e la s ....................  744,7. 4 5°.2 S. E. . Idem.
V ie n a . .......................... 746,4. 4 4°,8. S. S. O. Cubierto.
T u r i n ............................  750,8. 8°,0. N. E . . Lluvia.
R o m a ...................... » V » »
Florencia . . .  . . .  750,8. 15°,0. S. E , . Cubierto.
San P e te rsb u rg o . , 757,6. — 7°,5. S.......... Nubes.
Stockolmo .................  755,3. — 3#,2. N. E . . Nieve.
C o p en h a g u e .......... 746,0. 1°,3. E ......... Cubierto.
G r e e n v i c h ...............  738,6. 86,2. Calma. Velado.
Leipzig .........................  742,3. 14°,8. S . E . . .1 Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid»
De los p a i ^ s  remitidos en  este dia por  la In te rven 

ción de Arbitrios m un ic ipa le s , la del mercado de g ra 
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resu l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.220 fanegas de trigo.
5.491 arrobas de ha r in a  de id.
4.322 arrobas de carbón

90 vacas, q ue  componen 39.242 libras de peso.
317 ca rneros  , que hacen 8.339 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y  de 34 i  48 

cuartos libra.

Tocino añe jo , de 92 á 96 rs.  a r ro b a ,  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 110 á 114 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 68 á 70 rs. arroba , y de 20 á 22 cuar tos  libra. 

Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos  

libra.Judías, de 28 á 32 rs, a r r o b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz ’ de 30 á 36 rs.  arroba, y de 10 á 44 cua r to s  libra.  
Lente jas . de 14 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cua r to s  libra. 
C a rb ó n , dé 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 58 á 60 rs.  a r r o b a , y  de 20 á 22 cuartos l ibra .  
Pata tas, de 5 á 6 Y% rs. arroba, y  de 2 á 2 % cua rtos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 29 % á 31 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 40 rs.  id.
Trigo v e a d id o  , .  1.241 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  „ 2.188 id.

Precio máximo , 61.
Idem  mínimo. . » » .» » »  54.
Idem m e d i o 57, 39.

Lo que se anuncia al público para  su  inte ligencia. 
Madrid 3 d® Abril de 1862.=*El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 3 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por  4 00 consolidado, publicado, 49-80 y  

75 c . , y 49-85 pequeños.
Idem diferido, id., 43-40.
Deuda amortizadle de primera  clase, no publicado, 

3 3 -50  p.
Idem de segunda id., id . ,  46-50 d.
Idem del personal id., 18-80.
Acciones de c a r r e te ra s , emisión de 1 * de Abril  de 

4 850, d e á  4.000 r s . ,  6 por 100 an u a l ,  p u b l ica d o , sin cu- 
p o n ;  no publicado, 94 d.

Idem de á 2.000 r s . , sin c u p ó n ; no publicado, 94-60 d.
Idem 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no p ub l i 

cado , 99.Idem de 31 de Agosto de 4 852, de a 2.000 rs  . id., 97 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de a 2.000 r s . , idem, 

95-75. a i
Idem de Obras públicas de 1. de Julio de 1858, 

id em ,  95-4 5.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 100 

a n u a l ,  pub l icado , 108-25.

O b l ig a c io n e s  dei Estado para subvenciones de f e r ro 
carriles , i d . , 90-80.

Acciones del Banco de E sp añ a ,  no publicado, 207.
Idem de la Compañía de los fe rro-carri les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés  de 3 por 100, reembolsa-  
bles por sorteos, id . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437 por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del f e rro -ca r r i l  de Córdoba á 
Sevil la , i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro-carri l  de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. i d . , i d . , 960 d.
Idem dehfe r ro -ca r r i l  de Montblanch á Reus, id .,  950.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha ,  50-05  p.
París  á 8 dias v i s t a , 5-24 p.

Plazas del reino.

n ~  * D&no. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lbace te . . . . par. • t L ugo............ • ó
A l ic a n te . . . . par. • • Málaga. . . . 3 /4  p. • *
A l m e r í a . . . . par. • t Murcia 1/4 • 0
A v i la .............. par  d. • • Orense . . . . 3/4 p. • •
Badajoz. a . . 1/4 • • * O v ie d o . . . . 1 /4 • •
B arcelona. . . par  p. f # P a ie im ia . . . 1/2
B i lb ao . . , . . . i /4  p. P a m p lo n a . . 1 /4
Búrgos .......... . . 1 /4 d. Pontevedra. 4 p. . .
G áceres. . . . # , Sa lamanca . 3/4 p. , .
C á d i z . . . . . . 1 1/4 • • San Sebas
C a s te l l ó n . . . • • t ian .  . . . . 1 /4 d.
Ciudad-Real. 3/8 • • S antander  - par  d. • •
C ó r d o b a . . . . 3/4 p • • Santiago.. . 1 1/4 • •
Cor u ñ a . . . . . 3 /4 • • S e go v ia . . , . par» • •
C u e n c a . . .  • . , , • • Sevilla . . . . • P • •
G erona .......... , , • • Soria............ 3/4 d. » .
G ra n a d a .» . . 5/8 • • T a r ra g o n a . 1 /í • »
G uadala ja ra . par p. • • T e r u e l . . . . . 1 /2 • »
Huelva. # . • • Toledo......... * .
Huesca. • ,  *» • • V alenc ia . . . p a r d . . .
Jaén» *.»••** 3/4 * • Valladolid ,. 1/8
León. • .  * • • • 4/4 p. • • V i to r i a . . . . par . • •
L érida.......... • • • • Z am ora... . 5 /8  p. • «
Logroño».•• • • Zaragoza.. • Í / i  i . • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 3 de A bril de 1862.
c x <3 por 100..................... 69,90.Fondos fra n ceses.. j 4 {,or , 00...................... 98.

i 3 por 100 i n t e r i o r . . .  48 4/2.
Españoles <. j Idem exterior.................  53.

/A m ort izab le .....................  49 1/2.
Consolidados.........................................................  93 3 /4  á 7/8.

Amberes 29 de Marzo. — Diferida , 42.
Am sterdam  28 de ilfarso.—I n te r io r , 47 15/46.—Diferi

d a ,  42 7/8 .
Francfort 29 de M arzo,—  I n t e r io r ,  4 8 .— Diferida, 

43 1/4.

ESPECTACULOS-
T e a t r o  R e a l . —  Mañana tendrá  lugar  á  las ocho y  

media de la noche u n a  función ex traord inar ia  á benefi
cio de las casas de Misericordia de la Real Asociación de 
Beneficencia domiciliaria  , en  la que se ejecutará por ú l 
tima vez la ópera en  tres  a: tos  ti tulada Norma.-

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Mañana á las ocho de la noche
T ra id or , inconfeso y  m ártir.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — Mañana á las ocho y  media de 
la noche la comedia de gracioso , en  tres  actos,  ti tulada 
El héroe por fu e r z a , y  el baile nuevo La contrabandista 
de rumbo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  Hoy no hay  función.— 
M añana Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — Hoy no h ay  función.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—La compañía árabe-m arroquí  

en  u n ión  de varios actores dramáticos y un  escogido 
cuerpo de ba i le ,  d ispone una variada y am ena función 
en  la que e jecu ta rán  nuevos y  sorprendentes  ejercicios.


